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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el B ey  y  la K e in a  Regente (Q. D . G .)  

y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor

te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el B ey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover á la Capellanía de Reyes, va
cante en la Santa Iglesia Primada de Toledo, por de
función de D. Mariano Donaire, al Presbítero D. Segun
do Ayala y González, Beneficiado de la misma Iglesia, 
que reune las condiciones exigidas por el art.. 11 del. 
Real decreto concordado de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á veintidós de Abril de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MASÍA. CRISTINA
El Ministro da Gracia y  Justicia,

F m h ©I©o® MS©ina©3p© y fi$©M©do»

Méritos y  servicios del Presbítero D. Segundo Ayala  
y  González.

En los Seminarios da León, Lugo y Toledo eursó y probó 
Filosofía, cuatro años de Teología y dos de Sagrada Es
critura.

En 1874 ascendió al Presbiterado, y estuvo adscrito á k  
parroquia d® San Ildefonso de Madrid y dadia&do á la ense
ñanza en Colegios particulares, con notable celo.

Por Real orden de 12 á% Junio de 1888 fué sombrado Be
neficiado de la Santa Iglesia Primada d® Toledo, posesionán- 
dos© m  26 de Octubre siguiente, cargo que en 3a actualidad 
desempaña.

En nombra de Mi Augusto Hijo el R e y  D* Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de ürgel, por promoción de Don 
Lino Freixa y no aceptación del electo D. Antonio Orte
ga, al Presbítero D. Ramón Burán y Guilló, Párroco de 
Montañana, que reune las condiciones exigidas por el 
artículo 10 del Real decreto de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á veintidós de Abril de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MÁ11A C1IBTIBA
El 'Ministro da Gracia y Justicia,

IjVr&ssî fis©® Mi©m©x*© y  IS&©3iI©dU».

Méritos y  servicios del Presbítero D. Ramón B urán  
y  Guilló.

Fu ©1 Seminario .©onsillar de Urgél cursó y probó tres años 
de Filosofía y seis de Teología.

En 1859 fué ordenado de Presbítero.

En 1860 fué nombrado Coadjutor de la parroquia ds A?m ,  
cuyo cargo desempeñó basta 1863.

En dicho año fué nombrado Párroco de término del Prio
rato de Montañ&na, qus desempeña en la actualidad con no
table acierto, y tiene Á su cargo h&ee quince años el Arei- 
prest&zgo d© A ? m .

M I N I S T E R I O  D E  

ULTRMAR  

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro ele Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, por ha
ber cumplido la edad reglamentaria y con el haber 
que por clasificación le corresponda, á  D. José Alma
gro y Vega, Fiscal cesante de la Audiencia territorial 
de Manila.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

TT©rai!»0 C tts t& lte rao  y  V iB Ia w o y » .

MINISTERIO 1)1 HACIENDA

REAL ORDEN

limo. Sr.: La aplicación más justa, rápida y eficaz 
de las leyes dictadas para aliviar á los contribuyentes 
del impuesto que en justicia no deben pagar cuando 
sus fincas hayan sufrido graves daños por calamidades 
extraordinarias, es el objeto del Real decreto de 16 del 
corriente mes, en el cual, además, se conceden nuevos 
plazos á los propietarios y á los pueblos para formular 
las reclamaciones que procedan.

Solicitan, con apremio, el cumplimiento de dicho 
Real decreto, por una parte reparaciones de agravios 
que á nuestra agricultura se deben, y por otra el inte
rés público da la buena administración, en virtud de 
lo cual S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, se ha servido disponer que la 
ejecución de aquella soberana disposición se ajuste á 
las siguientes reglas:

1.a La Dirección general á cargo de V. L traslada
rá sin demora á los Delegados de Hacienda en las pro
vincias y á las Administraciones del ramo el Real de
creto de 16 del actual, la presente Real orden y las ins
trucciones detalladas complementarias que dictará 
para el exacto, preciso é inmediato cumplimiento de 
las leyes y de los reglamentos á que se refieren aqué
llas. Los Jefes de Hacienda en las provincias dispon
drán la inserción de los expresados documentos en los 
Boletines oficiales, procurándoles la mayor publicidad 
para que lleguen á noticia de los interesados.

2.a Los Delegados de Hacienda remitirán á V. I., 
en los cinco primeros días del mes de Junio próximo, 
relaciones de las solicitudes y expedientes de condona

J ción que hasta el día 1.° de dicho mes se hayan presen
tado á las Diputaciones ó á los Ayuntamientos, á cuyo

efecto solicitarán de estas Corporaciones con la antela
ción necesaria las relaciones parciales que procedan.

3.a Durante los meses de Junio, Julio y Agosto 
próximos, las Diputaciones y los Ayuntamientos tra
mitarán y resolverán las reclamaciones con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto de 16 del ac
tual. Para justificar el derecho á la condonación otor
gada por la ley de 30 de Junio de 1892, se exigirá una- 
documentación semejante á la que determinan los ar
tículos 90 y 100 del reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885, con la cual se acredite que ha sufrido el arbo
lado los efectos de una calamidad bastante grave para 
hacer necesario su arranque, la corta de los troncos ó 
un desmoche.

4.a Terminado el plazo de tres meses para tramitar 
y resolver las solicitudes de condonación, los Delegados 
de Hacienda remitirán á esa Dirección general una re
lación de ios expedientes recibidos de los Ayuntamien
tos y de las Diputaciones con la nota de las bajas que 
hañ de producir en las cuotas de los repartimientos 6 
en el cupo de los pueblos, y que serán á más repartir 
entre los contribuyentes del distrito municipal ó de la 
provincia.

5.a Las Diputaciones provinciales remitirán antes 
del mismo día 1.° de Septiembre á este Ministerio las 
solicitudes á que se refiere el art. 4.° del Real decreta 
de 16 del corriente, á fin de que V. I. pueda tramitarlas 
é informarlas durante los meses de Septiembre, Octu
bre y Noviembre próximos, con arreglo al art. 5.° del 
referido Real decreto.

De Real orden lo comunico á V. I. para que, ajus
tándose á cuanto antecede y á lo prevenido en las leyes 
de 18 de Junio de 1885 y 30 de igual mes de 1892 y en 
el reglamento de 30 de Septiembre de 1885, se sirva re
dactar sin dilación las instrucciones necesarias para 
determinar de un modo claro y sencillo la aplicación 
de aquellas disposiciones, según se previene en el pá. 
rrafo primero de la presente Real orden. De la de S. M. 
lo digo á V. I. para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 de Abril 
de 1895.

N. REVERTER

Sr. Director general de Contribuciones é Impuestos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

limo. Sr.: Con motivo de la vacante ocurrida en el 
Cuerpo de Médicos Directores de baños y aguas minero
medicinales por fallecimiento de D, Mariano Lucientes? 
y en cumplimiento de lo preceptuado en el art. 3.° del 
Real decreto de 5 de Julio de 1887; el R e y  (Q. D. G.), y 
en su nombre la R e in a  Regente del Reino, se ha digna
do nombrar Médico Director numerario del referido 
Cuerpo á D. Arturo Pérez Fábregas, número uno de los 
supernumerarios.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Abril de 1895.

COS GAYON

Sr. Subsecretario de este Ministerio o
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MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección g en era l de la  D e u d a  p ú b lic a .

Relación de las inscripciones expedidas á favor de Corporaciones civiles con arreglo á las leyes desamortizadoras y  día de 16 de Abril de 1895 (1).
SEGUNDA. ÉPOCA—PROPIOS

Número
délas PROVINCIAS 

inscripciones.
PUEBLOS

Capitaleninscripciones.
Pesetas.

Número
de las PROVINCIAS 

inscripciones. PUEBLOS
Capitaleninscripciones.
Pesetas.

Resumen núm, 1.979.
25.223 Teruel..................

Resumen núm. 1.983.
.........  151*29 ► Oliete................................................. 8.770*56

1.419*69
10.030*56

QQ .........  1.354 34 24 Idem.................... . Obón.........................................................
.........  3.280 29 25 Idem...................... Odón....................................................... .

^  "Mam .........  552e17 25 Idem................... . Ojo» Negros....................................... . 2.793*67
166*03
585*59
385

.........  69*56 27 Idem..................... Orrios........................ ..............................

.........  372 42 28 Idem....................., Pozuel del Campo...................

.........  1.023 09 29 Idem....................., Peñarroya...... ..........................................
Tdarn .........  978*25 30 Idem .................. Pitarque............... .......................... 1.094*42

.........  1.658‘12 31 Idem....... ............ Puertomisgalbo........................................ 1.240*32
di Trlam .........  183*75 32 Idem....... . . . . . . . . Rillo............... ...................................... 1.179‘99

1.182*82d9 TrlA-m . . . . . .  36*18 33 Idem..................... Rojuela....................................................
43 Idem.................... .........  2.226*13

. Milfamhftl , f t T T . . Tt. , . .........  21*88 Total. ................... 28.84865
, Monroyo.. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .........  315

46 Idem....................
4-7 Trifim ............ .

. Montalbán.....................................

. Monteagudo.. • ••••••
.........  679!61
.........  136 67 Resumen núm. 1.984.

48 Idem - . . . Moscardón. .........  498*31 25.234 Badajoz.................Mora • • . . . .  * + 366*56 Talayera la Real...................................... 2.503*44
.........  887*25 35 Burgos.......... Burgos............................... ..................... 1.098*93
.........  1.111*48 36 Idem..................... Ibeas de Juarros.............. ....................... 2 123*66
.........  292*25 37 Idem................. Valle jo de Sotoscueva.................. .......... 721*95
.........  145*98 38 Idem..................... Villimar........................ ........................ . 2.126*9939 Granada................ Vélez Ben&ud&ila............... . 767*09 

83 67 
6.784 05 
2.557*19 

87*93

.........  20 201*69 40 Idem..................... Gavia la Grande....................... ..............
41 Madrid.................. Meco............ ........................... . . .  .

í „v: Resumen núm. 1.980.
Ht*h« 5 124*60

42 Salamanca............
43 Teruel...................

Pedroeillo de los Aíres..............................
Montalbán.................... ................... .

55 Burgos.............
56 Idem.....................

Vilvestre de Muño................... .
Los AuRÍxtes............. ............. .

. . . . . .  270*37 44 Idem.....................
45 Idem.....................
46 Idem. . . .

Monteagudo............. .................... .
Moscardón.................................................MpTfUiít# tía T nartAB

28 08 
54*91 

657*34 
6.264*42 

10,926*56
57 Idem....................
58 Cádiz.................... Benaocaz.............................. ......... _____ 9.740*32

.........  110*25
47 Idem................... .
48 Idem.....................

Palomar....... ...........................................
Puebla de Val verde.......... .......................

60 Idem.....................
61 Idem.....................
62 Idem................. . .

Jimeua..........................................
Tarifa...................... .....................
El mismo........................................ . , , 200*97

49 Idem.....................
50 Idem.....................
51 Idem.....................
52 Idem.....................

Rafales......... ............................................
Rubiales.................................................. .
Riodeva..................... ..................t. ........
Rólenas . - - _

75*47 
148*97 
208*91 

2.061*28 
7.456*77 
1.287*49 

10.400*70 
206 06 
798

63 Idem.....................
64 Logroño................
65 Idem......... . ..........
66 Idem.....................
67 Idem.....................

Villamartín....................................
Entrena...........................................
Eatollo................ .......................
Ezcar&y...........................................
Fuenm&yor......................................

......... 754*69

. . . . .  1.356*25 
e 105

53 Idem.....................
54 Idem.....................
55 Idem.....................
56 Idem....................
57 Idem................. .

Saldó».....................................................
Salcedillo.............................. ................ .
San Martín del Río..................................
Torre del Compte .................................
Torre de Arcas................. .......................

69 Idem................... Garbarruli.. . . .............................. 58 Idem.....................
59 Tííatti

Tronchón..................... ............................ 8538*25
1.858*6270 Idem....................

71 Idem. . . .
Merce...................................... .....
Til miimn _ _ . . . . . ......... 70*65

72 Idem..................... . . . . . .  3.491*25 Total. .................... 69.826 78
73 Idem.....................
74 Idem.....................

Lagunilia.........................................
Lardero.......... . ......... 1.794*83

75 Idem....... ............ Lera del Río Lera.» ......... 17*32 Resumen núm. 1.985.
76 Idem.....................
77 Idem.

Logroño...........................................
TillTTlhrAI'flíl .. .. 140 25.569 Burgos.................. Ibeas de Juarros.................................. . 1.799*69

78 Idem.....................
79 Idem ...»..............
80 Tdem___ . . .

Prejano.............................................
Pedroso............................................
Torniíe.ri tn w . . . . . . . . . .......  267*10

70 Idem............ .
7 i Idem.....................
72 Idem.....................

Itero del Castillo.......................... ......... „
Qaint&na, Bureba y Salinillas............ .
Los m ism os...................................... .

8.090*87 
714*14 
179 37

81 Idem..................... Villar de Arn$do...............................
18 905*29

73 Idem.....................
74 Idém..................... Vailejo de Sotoscueva.............................

Villimar..................................................
2.873 50 

10.207*97
83 Idem ...,............ .
84 Tdem

El mismo..................................
TTíiínillAfl Así riapfsttrt . _ .. . 944*13 §

75 Idem.....................
76 Badajoz..............

Villayerno Morguillas..................
Talavera la Real...................... ................

1.395*08
1.932

85 Idem..................... El mismo................................. . .......  90*12 i 77 Cádiz..................... Puerto de Santa María.............................. 2.453*39
86 Idem .. .. . Roblad i lio . . . .  .. . . . . . . .  6 343*99 | 78 Granada................ Gavia la Grande.................................. . 55 78
87 Idem ..*• •• •• • El mismo . .  . . . .......  1 05S‘05 79 Logroño................ Fonzaleche............................................... 5,541*32
88 Tdem Tiírniirft 656*25 80 Idem................. Haro.............................. .......................... 8.122*52

29*7189 Idem.•• . El misino . .  . . . . . . .......  218 75 81 Idem..................... San Míilán de Tecora...............................
90 Idem ................. . . . .  4 222*50 82 Idem..................... Oja Castro.......................... ................. 118*09
91 Idem...  •••• .. El mismo . ••• ••• •.......  1 454‘77 83 Idem.................... Comunidad ó Siete Villas de Campo, y
92 Zaragoza.,............ Castejón de las Armas....... . ...........

rfnm» r 125 39fi‘QQ 84 Madrid.............
que son: Deroca, Castrena, Fuenmayor, 
Navarrete, Sopula, Viliarreal y Medran© 

Meco............ ........................... ................
5.736*72 

210 44 
11.757*26 

195*30 
11.026*05 
5.228*12 

679

i 85 Palencia.. . . . . . . . . San Llórente dei Páramo.»................... ...

25.193 Burgos..................
f  ‘ 94 Cáceres.................

Resumen núm. 1.981.
Iglesias............... . . . . . . . . . . . . . . . . .
Hervás....................... . lO QQ 1 •.ftÁ

86 Idem................ .
87 Idem............ .
88 Id e m ... . . . . . .......
89 ídem................. .

El mismo..................................................
San Andrés de la Regla.........................
San Mamés del Campo............................
El mismo................... .............................

96 Idem..
97 Valencia...............

Hoyo de Manzanares.......... ...
Aras da Alpuente........................... ..

90 Idem ..................
91 Id em .................
92 Salamanca.............

San Nicolás del Real Camino...................
El mismo................. ...........................................................................
Lumbrales...................... ......................... ...

446 25 
267*75 

22.978-44
T ota l. ....................

93 Zaragoza.............................
94 Idem.......................................

Chodes................................................................................................
Cumballa...............................................

1.812*12
10.342*71

114.193*5925.198 Burgos..................
Resumen núm. 1.982.
Cañizar de los Ajos.......................... . ,  . ,  4.158*74 Total.....................

99 Idem.................
200 Cáceres.................

Sedaño.............................................
Hervás........... ........... ..................... * ................... 17.83250

1 Granada................
2 Logroño................
3 Idem............

CulUr de Baza.................................
Garranzo.........................................Tl|f¡Aa HaI T } i a  TaKÍII 7 244*82 25,595 Burgos..................

Oí? T H A tn

uesumen num• x . ü o o .

La Parte de Bureba...................................
jr___ i _• _ i  t~v j * i i 653*25

4 Idem..................... Grávalos.......... ........... .......................................
«/O  Íüem • • • • • » * • • • • * ,
97 Idem.......................................

Monasterio de Rodilla..........................................................
K*n PaHi*a ftamriAl 5.692*51 

306*25 
608 98 
245 
22*01 

1.021*28 
4.818*11 

79 63 
63*98 
17*72 
70 

1.051*97 
815*94 

1.779 64 
40307 
185*94 

25.572*64

5 Idem................... ...
6 Idem ..................
7 Idem................... ...

Man jarrés.......... ..............................
Manzanares......................................
Nalda,..............................................

98 Id e m .... . . . .........
99 Granada................

600 Salamanca.. . . . .
Santa María Ananúñez.............................
Molvizar............................................... . #
Miran fin HaI (7 a ataviar

8 Id em ..................
9 Idem.....................

10 Madrid...............
San Asensio....................................
Tudelilla.....................................
Aicorcón.. *......................................

1 Idem................... .
2 Idem.....................
3 Teruel...................

Salvatierra de Tornes..............................
San Pedro del Valle............................. ...
Tin ati £ AWf* a 1 i a h  f  a  a

11 Idem ...................
12 Idem....... ...............

Hoyo de Manzanares.......... ..............
Madrid.............................................

4 Idem........................................
5 Idem,

Jatiel........................................................................................................
Ginfihrnan13 M u rcia ........... .

14 Valencia.............. ...
15 Idem........................................
16 Zaragoza.........................
17 Id e m ... . . . . . ..............
18 Idem......................................
19 Idem...............................2*1 TH mrrt

Abanilia.....................................
Al bala t de Pardeires........................
Aras de Alpuent8.............................
Ardíca............................................
Alham»............... ..................... .
Aguarón.......................................
El mismo......................................... "1 A d*1/\ fi£\

6 Idem................... .
7 Idem.....................
8 Idem.....................
9 Idem....................

10 Idem.....................
11 Idem.....................
12 Idem....................

Torralba de los Sisones............ .................
Torrijo del Campo....... ... o . . . . . . . . . . .
Valdenebro............................... .
Valdelinares.......... .. ....................................................
Villalba Alta...........................................................................
Urrea de Gaén............... * .................................. ................
Villar del Salz.................................................................

xüLCLD.
21 Idem....................

Aquilón............ .. ......................................................
A s ín .. . . . . . . ....................................................... . . . . .  342*63

13 Idem......................
14 Idem Valj un quera....................................................

Villalba de los Morales...........................................
Vísíedo....................................................................

354*38
1.085*35
8.305*6622 Idem............................. . . Alcalá de Moncayo........................................... 15 Idem....................................

Total..................... TVw a t 53.153*31

El Director general de la Deuda, P. O., Enrique de Linacero. {Se coíUinu rL) 

Üí«J & Qum* de anteayer.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA 

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  j
i

Depósito Hidrográfico. |
Qrupo 70. — 17 Abril 1895.

En cu&nt® se reciba á bordo ©ate aviso deberán corregirse ios planos, cartas y derroteros correspondientes.Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibilidad de las luces están dadas desde el mar.
OOÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Estados Unidos.

R e e m p l a z o  t e m p o r a l  d b l  fa r o  f l o t a n t e  B u s h  B l u f f  
S h o a l  (r ío  E lisa  b e t h )

{Notice to Marinen, núm. 41. Light Eouse Board, Washington, 1895.)
Núm. 47® , 1895.—En reemplazo del faro flotante de Bush Bluff Shoal, se ha fondeado otro que es el vapor Eolly. Este lleva una luz fija, blanca, producida por un grupo de cuatro linternas tubulares que rodean el palo del buque, y colocadas á 15” sobre el nivel del mar. El casco es negro, con los tambores pintados de amarillo, y lleva escrito á cada banda, con letras blancas, las palabras Relief Bush Bluff.Para señal de niebla se usa una campana que suena á 

mano.
Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 162.

B a jo  e n  l a  p r o l o n g a c ió n  NE. d e  l a  r o ca  S e a - F l o w e r , 
e n  l a  e n t r a d a  E. d e l  p u e r t o  d e  N e w -L o n d o n

(Avis aux Navígateurs, núm. 57/322. Paris9 1895.)
Núm. 471,1895.—Un bajo cubierto con 5”,5 de agua, se extiende á 5/s niilla al NE. de la valiza de la roca Sea-Flower Potter, situado al E. de la entrada del puerto de New London.
Carta núm. 605 de la sección I.

MAR BÁLTICO 
Suecia.

Luz e n  cabo L is t e r  
(Avis aux Navigateurs, núm. 60/335. Parts, 1895.)

Núm. 47£ , 1895.—Con objeto de indicar la línea que, como límite á las pesquerías del salmón, une cabo Lister con la punta Sternó, desde el 1.° del corriente se ha encendido en cabo Lister una luz fija* blanca, que ilumina la bahía de Pu- kavik solamente hasta el N. 19° E. Dicha luz, que se eleva 15“ sobre el mar y alcanza de 6 á 7 millas, eBtá colocada en una torre exagonal blanca de 2“ de altura, y se enciende todos los años durante los meses de Abril y Mayo. El aparato de iluminación es dióptrico.Situación dada: 56° 2' 8* N, por 20° 58' 53" E.
Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 238.

MAR DEL NORTE 
Alemania.

D e st r u c c ió n  d e  l a  v a l iz a  d e  J u n g f e r n , s o b r e  M ü y e r s  
L e d g e  (W e s b r )

(Nachrichten fur See/ahrer, núm. 13/759. Berlín, 1895.)
Núm. 4 7 3 , 1895.—En la noche del 24 al 25 de Marzo próximo pasado, el viento tiró la valiza de Jungfern sobre Muyera Ledge, y como desde que se construyó é instaló la valiza iluminada de Muyera Ledge no tiene aquella importancia, no se volverá á reconstruir.
Carta núm. 782 de la sección II.

S u p r e s ió n  d e l  v a l iz a m ie n t o  d e  l a  p a s a  W. d e  O t z u m e r  ¡ 
B a l j e , a l  E . d e  L a n g e o o g

(Nachrichten fur Seefahrer, núm. 13/763. Bérlin, 1895.)
Núm. 474,1895.—A causas del aterramiento del canal W. de Otzumer Balje se han retirado la boya de recalada y las dos cónicas que lo valizaban.
Carta núm. 728 de la sección II.

Holanda.

V a l iz a  so b r e  e l  c a b o  Sosera (c o st a  E. d e  l a  is l a  
T e r s c h b l l in g )

(Avis aux Navigateurs, núm. 60/338. Paris, 1895.)
Núm. 475,1895.—En la parte E. de la isla de Tersche- lling, en el Zeegat de Ameland, se ha levantado una valiza terminada en un globo en esqueleto, colocada en el sitio de la antigua valiza S. del cabo Bosch, que fué destruida.La valiza N. está en condiciones tales, que es probable que la destruya el primer temporal.
Carta núm. 802 de la sección II.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
Alaska.

R o c a  a l  N . d e  H a r b o r  R o c k , e n  e l  c a n a l
DEL PUERTO DE SlTKA

(Notice to Marinen, iiúm. 8/192. Washington, 1895.)
Núm. 47®, 1895.—El buque de guerra de los Estados Unidos Banger, pasando el canal del N. de Harbor Rock y gobernando un poco adentro del extremo del muelle de Sitka, tocó ligeramente sobre fondo algo resistente, como de coral y conchuela. A pesar de las investigaciones no se encontró fondo menor de 7m,3. Al NE. de la valiza de Harbor Rock, y un poco al W. de la mitad del canal, se ha encontrado un manchón cubierto con 3“,3. La anchura del canal debe ser de 35“ próximamente.
Carta núm* 467 de la sección I.

Golfo de Alaska.

B ajo  e n  l a  r a d a  d e  S a in t -P a u l  (is l a s  K a d ia k )
(Notice to Mariners, núm. 9/216. Wáshington, 1895.)

Núm. 477, 1895.—El buque de guerra de los Estados Unidos Ranger avisa la existencia, en la rada de Saint-Paul, d© un manchón cubierto con 11® de agua en bajamar y situado próximamente á s/4 milla al N. 58° E. de la punta NE. de la isla Holiday.Situación aproximada: 57° 47' 47'' N. por 146° 4# 15" W.
Carta núm. 467 de la sección I.

Islas Molucas.

E x is t e n c ia  d e  u n  c a n a l  e n t r e  is l a  M ovr  (M uór) y  l a  
p u n t a  T a b o , p u n t a  SE. d e  G ilolo

(Avis aux Navigateurs, núm. 56/314. Parts, 1895.)
Núm. 478,1895.—Según noticia dada por el Capitán del vapor Zeeduif, perteneciente al Gobierno colonial holandés, la isla Moar (Mnor), situada en 0o 7’ 30v N. por 135° 6' 50* E. no está unida por un arrecife á la punta Tabo (Tutuli) de la isla Gilolo; existe un paso limpio entre esta punta y la roca descubierta que está al W. de la isla Moar.
Carta núm. 164 A de la sección V.
El Jefe, L u is  P a st o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que desde el 22 del corriente se admitan por el Negociado de Recibo de sus oficinas todos los días no feriados, de once de la mañana á dos de la tarde, las acciones de carreteras de la emisión de 20 millones de reales de 25 de Julio de 1855 que se presenten para el cobro de intereses vencidos en 1.° del mes actual.Deberán acompañarse de un ejemplar de las facturas que con este fin se facilitarán gratis en la portería de este Centro directivo, en cuyo ejemplar se relacionarán por orden correlativo de numeración de menor á mayor.Las acciones serán devueltas á los interesados en el acto de la presentación, estampando en ellas el correspondiente cajetín, y oportunamente se harán los llamamientos para su pago.Madrid 19 de Abril de 1895.=E1 Director general, P. O., Enrique de Linacero.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se entreguen los valores siguientes:
Días 22 al 26.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los de 1882 y 1889, presentados al canje con facturas números 1 al 9.855.
Dia 23.

Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de carreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Enero último y anteriores; y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre de 1894; facturas presentadas y corrientes.
Dia 24.

Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del semestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.
Día 25.

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras públicas, carreteras é inscripciones); atrasos de 1.° de Julio de 1874 y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.Idem de carpetas de cinco vencimientos; de residuos de Deuda amortizable al 2 por 100 interior; de Deuda del Material del Tesoro, y de nueve últimos décimos y de resguardos de recibos y residuos del empréstito de 175 millones de pesetas, comprendidos en anuncios anteriores que no se hayan presentado al cobro.
Dia 26.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100, interior y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos d el3y4p or  100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamientos hechos al efecto.Idem de valores existentes en arca de tres llaves procedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.Madrid 19 de Abril de 1895.=E1 Director general, P. O., Enrique de Linacero.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del corriente, á las doce de la mañana, se verifique en el despacho principal de la misma la subasta de amortización de la Deuda del Tesoro procedente del personal.La suma disponible al efecto es la de 39.797 pesetas 03 céntimos, compuesta de pesetas 4.166*66, dozava parte de la cantidad consignada para este servicio en el presupuesto vigente, y de pesetas 35.630*37 que resultaron sobrantes de la subasta verificada el 30 de Marzo último.Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la subasta son las siguientes:1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de cotización del día anterior al en que se constituya el depósito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo adjunto, debiendo tener presente los interesados que, con arre-flo á lo dispuesto en la ley del Timbre del Estado de 15 de eptiembre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se extienden las proposiciones uno de á peseta, dase 12.a3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nominal objeto de la proposición, como el cambio á que sé ofre-

ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo quebrado de céntimo. También se expresará la serie y numeración de los títulos que se ofrezcan.4.a A cada proposición acompañará necesariamente el documento que acredite haberse hecho el depósito que debe garantirla.5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompañada de su correspondiente resguardo de depósito.6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sección central de esta Dirección general en los días 27 y 29, de once de la mañana á cinco de la tarde, y el 30, de once á once y media de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de Iob pliegos.7.a En el día y hora señalados para la subasta, se constituirán en sesión pública los funcionarios que determina la Real orden de 13 ae Abril de 1881, y procederán á consignar en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid, en el período transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no haber durante el mismo cotización oficial de estos valores, so tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y después de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran presentado en la Sección, se dará principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el número del resguardo del depósito, el nombre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto continuo se leerá el pliego que contenga el precio máximo á que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de que se trata.8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se considerarán como una sola proposición todas las suscritas por un mismo interesado y á un mismo cambio.10. Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán desechadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com-fdeto; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua- es en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más proposiciones iguales por la total cantidad del remate.12. En el caso de resultar admisible alguna proposición cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálica de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que corresponda, quedando desechada la cantidad que no guardo relación con dicho depósito.13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admitidas deberán presentar los títulos correspondientes á la» mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique su adjudicación en la G a c e t a ;  teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudicación.Los que hagan dicha entrega en el término expresado podrán retirar los resguardos desde luego.14. La presentación de los títulos se efectuará en el Negociado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas Oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facilitarán en la portería de esta Dirección; consignándose al respaldo de los mismos el siguiente endoso: <A la Dirección general de la Deuda para su amortización por subasta.
(Fecha y firma del proponente).»

Uno délos ejemplares de las facturas de presentación se devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen los llamamientos para el pago.15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan p o r  estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, podrán recoger en la Sección Central de esta Dirección los resguardos del depósito que hubieran constituido 
p a r a  to m a r  parte en ella, desde el día siguiente al en que s o  publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 19 de Abril de 1895.=E1 Director general, P. O., Enrique de Linacero.
Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección general de la Deuda pública la cantidad de pesetas nominales en   cuyo pormenor se expresa á continuación,al cambio de pesetas y  céntimos por 100, dentro de
l o s  ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d x  
M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
l a s  condiciones que comprende el anuncio publicado por la Dirección de la Deuda, e n .. . . .  del mes ; y al efecto incluye el documento justificativo del depósito hecho en garantía de esta proposición.

Número IMPORTEde SERIES NUMERACIÓN de esda serie.
títulos. Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l . . .

Madrid.. . .  * d e .. . . .  de 189
El interesado.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 29 del actual, á las tres de la tarde, se verifique en el local que la misma ocupa la quema de valores amortizados que corresponde* efectuar en el presente mes*Lo que se anuncia al público para su conocimiento. Madrid 19 de Abril de 1895.=Ei Director geaeralj O.,Enrique de Linacero.
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MINISTERIO
I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  d e  l a

Escalafón provisional de los Jefes de Administración,  /e /e s  ofe Negociado, Oficiales y Aspirantes del Cuerpo pericial de Contabilidad del Estado, formado hasta, el
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CATEGORÍA,

[sueldo , nom bre  y  apellid o s

DEL INTERESADO

DEPENDENCIA

EN QUE SIRVEN Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA

US

SU NATURALEZA

FECHA

DE

SU NACIMIENTO
ESTADO

7FECHA ¡ 
DE LA ANTIGÜEDAD 

EN LA CLASE EN EL RAJÉ© ‘
DE INTERVENCIÓN {

i

95 Marro l&fiQ L° Diciembre 1894...

4 Diciembre 1894,».

7 Diciembre 1894... 

1.° Enero 1895..*.

; 16 Enero 1895............

:

Sirve en la Intervención de 3a Administración del
7 Noviembre 1858,,. 

27 Abril 1857....»*..

& py ca /n ̂

José Moja y Moragrega.**.•••••......... *................ Sirve en la Inter vención da Hacienda de la provincia de, 
Lérida . ........... . ........... *........ .. Teruel. • . . . . . . Cagado *.

TdOTi i d. Cornea. Cuenca.*..».. 1.0 Majo 1 S 7 4 „....„ . Soltero..... 

Soltero»....

Soltero».,.. 

Viudo. . . .

■ OsEado»,.»* 

Casado.. •. • 

Clisado», se»

Pedro Gonzalo GgbzIIíz Rivera.................... JV* • •

Aspirantes 6 ©Oelfii de segurad© eSas©

CON 1.000 PESETAS ANUALES

Sirve en la Intervención de la Fábrica Nacional da la Moneda 

Sirvió as, la Contaduría de Hacienda de la provincia d© Gas-

Madrid.-* *»«•»«

Castellón..**.. 

Orense.* ..»•»•

Badajos. 

Castellón,....* 

Badajoz.» ,»••*.

26 Noviembre 1869 ✓.

f) F «k, ma.* a 1 OGO

Inocencio de O&bo j  Blanco...... ................. . . . . . . .

Avelino Aumenta y Fernández....................... . . . . *

Manuel Garrido j  Orduña......... •........................... -

Sirvió en la Intervención, de la Administración económica

Sirvió en la Contaduría de Hacienda de la provincia de C&*

Sirvió an la Intervención de la Administración económica de 
la provincia do Castellón.................................................• •

Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Sevilla................ ...................... . .......... *................... .

Sirvió en la Intervención de la Administración económica

4 Enero 1 8 3 7 ...... .

29 Junio 1842 ,.....,.

27 Octubre 1845..».., 

L° Enero 1856,* s. J*.

26 Marzo 1848.»...® /  

6 Febrero 1859.»

2 Septiembre 1852..,

27 Abril 1860............

29 Diciembre 1857.».

30 Marzo 1 8 5 8 ...... ,

rvw T • _ irrw

i
14 Agosto 1865,•»..,, i

23 Agosto 1 8 6 5 » j

1.° Diciembre 187!... ¡

1.° Junio 1873.....*.. 1

10 Septiembre 1873.. 1 

31 Julio 1874,». .»••• :
i

20 Agosto 1874 ...... [
i,

21 Febrero 1875........

2 Noviembre 1875...

9 Enero 1873

Enrique Testo? j  Ferrer................... • *

Bernardino de Lauda G&llans.» . . . . . . . . . . .........

Pedro Pérez Gánales... *.................................. . . . .

T ̂  TYí £ Ti * <*t T? oyr\í **»■ n AtTíi C9

Sirvió en ü  Tribunal de Cuentas del Reino..................

Sirvió en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Santander............ ............... ....................................... .

Sirvió m la Intervención de 3a Administración económica 
de la provincia de Burgos. ............... ...................................

Idem. . . . . . . . o . . . . . . a. . . . . . ' »••• .. s.»•

Teruel» •.e • • • • 

Albacete. . . . . .

Santander.,... 

Burgos.... . . . .

Casado...«. 

CasadOí....

Soltero*....

Casado».... 

ViU-̂ O.,. • < e

TViOiS "R# v IbTotí r» Idem id. de Córdoba. • ••»•••••••••••.............. •.............. « . . . Córdoba.......... Casado». •..

Fernando Ramos y Mora....... . ................... . . » » . . . Sirvió en la intervención de Hacienda dala provincia de
P n *■ '5-w 1.° Septiembre 1876..

IR En ATA 18*77
Rogelio Navarro y Gerardo................................

Juan Diéguez Arribas........................... .................

Gustavo Novoa j  Moure.................»...................

Fr&TĴ iíí̂ íi ls Ros'S v Romero .

Sirvió en la Administración principal d© las minas de Al
madén. ........... .............................. .......................................

bsviua.. . . . . . .

Ciudad Real...

Q$&fsxr\ñ

27 Junio 1857.»••••••

Q M s*i vi!) 1 R'í R

Casado».««•

fjftsiidr1

Sirvió en la Contaduría de Hacienda de la provincia de Se 
govm....................................................«••••••••••........ .. 21 Noviembre 1851... 

1.° Noviembre 1856.. .,

na.S5jB.dfi „ „ 7 A<yna*f> 1877

Sirvió en la Intervención de Hacienda de la Administración 
económica de la provincia de Lugo................... .................

Idem id. de la Coruña..............................................................
O rense*......,

Jaén.. .«* • »

Casad©.... .  

V iudo.•»..

Casado».o o»

17 Agosto 1817.........

20 Aposito 1877 .

Pedro Sesonúi y Berraca.... . . .  •«•••• •• • Idem id. de Huesca.. ............................................................. 1Q 1 13 Diciembre 1877... ; 

18 Acoaff» 1878
Enrique de Vicente Echauri....................................

Juan Fernández Gómez........... ...........................

Francisco Rebollar García.................. .............. ..

Franelsco Bernabéu Broco.......................................

Santiago Grasá y Estropá...............„ ......................

Jasa Francisco González Fraile..............................

Sirvió en la Intervención general d© la Administración del 
Estado.................................................. .................................

- -

Madrid . íÍTIflTflI 1

Sirvió en la Intervención d8 Hacienda da la provincia de 
Córdoba............................................................................... Cjóydtibís Q 1 1 0 187Q

Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Soria............................................................................. . ffni'í & 9Q T?T!áfc'*«f* 1 1 0 Jnlíft 1890

Sirvió en la Contaduría d© Hacienda de la provincia de 
Zamora................................................................................... 1 0 Tnlíft 1880

Idem en la Intervención de Hacienda de ia provincia de 
Hueaca......................................... ................................ * • ...

Idem id. d# Cuenca.. ................................... Huesca..»... . .
Toledo * . -

30 Diciembre 1849...
21 Á tynsfiO 1 Rfifí a

Casado.....
Cs> í>,

1.° Julio 1880...........
1 0 Julio 1880

Santiago Marizott y Gr&ndfg.................. Idem id. de Canarias................................................................ Canarias 14 Abril 1860 5 Julio 1880

Frutes Sáez Velázquez..............................................

A linio Calvo García. ...................................

Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia d© 
Segovia........................ ................................. ...................... 25 1840 Vír fifi fl Jnlfo 1880

Idem id. de León....... . . « .......... . .......... ............................... P&1&HCÍ&L. - * 15 Awmia 1R56 7 Optnh f̂t 1880

Jaan Gaimbeu é Izquierdo.....................................

José Gómez Ramos........................... .

Fidísl Ruis d© Ltuséa........... . . ................................

Gabriel Munt&ner y Sancho ^ . 

José Dámaso San Sebastián...........* .. ................

Sirvió en la Intervención de Hacienda d© la provincia de 
Alicante............. *.................................................. . ..

Sirve en k  Intervención ;de Hacienda de la provincia de 
Teruel..................... .................. * . . . .  .............

Alicante..........

Teruel

28-Diciembre 1356.. •.. Casado..». • 

Caáado....« 

Casado.......

16 Diciembre 1880»..

18 Abril 1881

Sirvió ea U  Intervención de la Administración económica 
d© la provincia de Guadalajara..•

Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Baleares.« .............................................* . , .......... ............. .

Guadalajara...

'RalearAfli

24 Abril 1 8 5 9 ...... ..

1 0 OMnlrrá» 1R40

20 Abril 1881..***..•

1 0 TiiHn 1881

Sirvió en la Intervención da Hacienda de la provincia de 
Alava... ........... . . . . . . . . . . . . . . . . i . » » . ............................... Santander.». . . 25 Marzo 1853. • • • 0. . Casí?.do..» • 7 Noviembre 1881.. *

(1) y M  la Gaceta de ayer;



Gaceta de M adrid.- N úm . 113 23 Abril 1895 297

DE HACIENDA
A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  E s t a d o .

31 d e  E n e r o  u l t im o ,  c o n  a r r e g l o  á  lo  d i s p u e s t o  e n  e l  a r t .  2 4  d e l  r e g l a m e n t o  o r g á n i c o  de. 6  d e  D ic ie m b r e  d e  1 8 9 4  y  d i s p o s i c i ó n  5.® d e  l a  ¿Real o r d e n  d e  l a  m i s m a  f e c h a d .

ARTÍCULO

DEL DECRETO ORGÁNICO EN QUE ESTÁ

COMPRENDIDO

§TIEMPO 

de servicios en el RAMO

TIEMPO
DE SERVICIOS 

EN OTRAS DEPENDENCIAS 
8 DE HACIENDA

|
TIEMPO

| DE SERVICIOS EN OTROS 
j RAMOS

TOTAL

DE SERVICIOS AL ESTADO
TÍTULOS QUE POSEE O B S E R V A C IO N E S

Años. Meses. Días. 1 Años. Meses. Días. 1 Años.
'

Mes®;*. Días._J T ^ T iAños. 1 Meses.j Dí*s« |

Art. 2.°, caso 1.° del Ee%! d@er©to 
de 6 de Diciembre d® 1894. 8 9 3 » P P

1

» P

!

» i

!

8

1

9

1  

3 | > s>
Art. 2.°, qmo 1.°.........••••*.•.......... 6 a 11 p p a

11
O O » >

Art. 2.e, caso 1.®............. 3 2 21 p y p 4 P
16

H 0i O 7 ¡ P &
Art. 2.®, caso 1 . ° . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 11 29 2 1 3 p y 1 ¡

i 0 i 2 P i.

Art. 2.°, tUQB L ° j  3.°* 4 3 p » P . . P p 4 3 e Bícinil&r., w.. * 9.

A rt 4 „ ® « . ........... 12 3 8 3 18 y OA

Jr

±{C dv 7 t> * 3

Art. 4.9« . . . . . . 12 6 K > y y 1 7 4 ¡ 1A 9O 1 * 3

Art. 4.°................ . ..• • e e * . 6 9 p p p P p p $ A o

Art. 4.®......... .«•••••'•.............. .. 3 9

ü

28 1 3 8 P p p 1
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Dirección general de Contribuciones ó Impuestos. 

CIRCULAR

En cumplimiento de lo prevenido en el Real decreto de 16 
del actual, publicado ©n Ja G a c e t a  del 17, y m la Real orden 
de anteayer, que inserta asimismo la G a c e t a ,  en que se 
©stablecen nuevos plazos pAra que tanto los particulares 
como Jos Ayuntamientos y Diputaciones provinciales pue
dan formar ó resolver los expedientes de rectificación d® r i 
queza rústica amillarada por consecuencia de los daños cau
sados por la filoxera en las viña», y por heladas, pedriscos y 
demás calamidades en k s olivares, naranjales y otro» arbola
dos, considero de necesidad llamar la atención de V. S. acerca 
de su importancia.

Las continuadas reclamaciones que se han formulado y la 
perentoriedad de los plazos que se conceden nuevameote 
exigen que, á la vez que tengan gran publicidad las disposi
ciones contenidas en dicho decreto, s» preceda con gran acti
vidad, por parte de la Administración en cuanto á *1 a com
peta, y se excíte el celo de las Corporaciones provinciales y 
municipales para que en cuanto á las mismas respecta ob
serven, á la vez que la mayor escrupulosidad en las concesio
nes que hagan ó propongan con el fin de que no se d*ním los 
intereses de los demás contribuyentes, gran celeridad en loa 
procedimientos para que los damnificados obtengan la justa 
indemnización de los perjuicios que hayan sufrido, y el Te
soro á su vez pueda con la conveniente oportunidad verificar 
la compensación de las bajas en el repartimiento general in
mediato al en que ésta» se hayan acordado.

Aunque el reglamento dictado en 30 de Septiembre de 
1885 para la ejecución de la k y  de 18 de Junio anterior, ?e«- 
pectiva á la contribución territorial, detalla en su cap. 7.° la 
forma en que tanto loa particulares como los Ayuntamien
tos y Diputaciones provinciales han de instruir los expe
dientes para justificar el derecho á las bajas, conviene que al 
remitir esas oficinas á los Ayuntamientos ó DipuUcionas pro
vinciales los expedientes que existan pendientes do resolu
ción ó trámite, Jo cual deberá hacerse sin la menor demora, 
como dispone el art. 2.° del Real decreto de 16 del actual, 
llamen su atención para que, á la par que las Ungan presan
tes, las recuerden á los particulares que deseen acogerse á 
los beneficios que otorga el mismo, las reglas, documentos y 
antecedentes que deben contener las mencionadas reclama
ciones.

En su consecuencia, esta Dirección general, al recomen
dar á V. S. la mayor suma da actividad ó interés para que 
este servicio se realice an forma y términos que responda al 
justo propósito en que está inspirado, y cumpliendo lo pre
venido en la Real orden maneion&da, se ha servido disponer 
que se recuerden á V. S. Jas disposiciones que lo regulan en 
*1 reglamento á que se ha hecho referencia, y que, por tanto,

¡re prest© especial atención en la manera de instruir y acor
dar estos expedientes, cuyas reglas son la» siguientes:

Primera. Reclamaciones de $ articular es. — Deberán éstos 
presentar la solicitud de perdón al Ayuntamiento respectivo, 
determinando la importancia de les daño» sufridos como con
secuencia del hecho en que se funde Ja petición, procediendo 
en seguida el Ayuntamiento y madores contribuyentes á la 
justificación de las pérdidas declaradas por los interesados, 
cotejando las declaraciones con la» utilidades que teDg&n re
conocidas en el amillaramiento. Después oirá á tres testigos 
vecinos del pueblo y contribuyentes por el mismo concepto 
que no sufrieran d*ño por la calamidad y sean aptos para 
apreciar el causado al reclamante, y en vista de * Btas decla
raciones y examen del amillaramiento y cuota señalada en el 
reparto, el Municipio y asociados extenderán acta declarando 
Ja opción al perdón y cantidad que en tal concepto correspon
da a cada interesado.

Llenadas estas formalidades, s© expondrá al público, pre
vio edictos y pregones, una relación de los contribuyentes á 
quienes comprénda el perdón, para que los demás del d istri
to puedan exponer lo que se les ofrezca sobre el hecho que le 
motiva, y transcurridos seis a k s  c?e hará constar por medio 
de diligencia, el resultado que baya ofrecido la exposición al 
público, y rectificando ó coifirmando, según proceda, el 
acuerdo de condonación, se remitirá copia certificada del m is
mo á la Delegación d© Hacienda en el plazo y á ios «efectos 
d<d art. 2.° del referido Real decreto.

Segunda. Reclamaciones de les Ayuntamientos porque uno é 
más pueblos ó distritos hayan pe?dido por las indicadas causas 
la cuarta parte de sus cosechas.—Deberán las Corporaciones 
municipales solicitarlas de la Diputación provincial, expo
niendo los hechos y los daño» sufridos, acompañando copia 
del acta de Ja s«BÍón en que se acordará instruir expedienta 
justificativo de la calamidad; justificación de los daños expe
rimentados, examinando tres testigos de los primeros contri
buyente» del distrito no damnificados; certificación de dos 
peritos agrónomos, ó «n su defacto prácticos, vecinos del pue
blo, que tampoco tengan parte en «1 daño, en la que se ex
presará los causados en el término jurisdiccional, designando 
los sitios y graduando con la posible exactitud las pérdidas; 
testimonio de la Secretaría del Ayuntamiento respecto á lo» 
frutos y especies de la misma clase de los perdidos, recolecta
dos en el pueblo los do* años anterioras, y relación nominal 
de los contribuyentes vecinos y forasteros á quienes corres
ponda el perdón, expresando la riqueza que tienen amillera- 
da, cuotas repartidas, importancia de la pérdida y cantidad 
de contribución que debe serles condonada.

La Diputación, tan pronto como rec ba la solicitud, dis
pondrá el anuncio del li#cho que la motiva en el Boletín ojl- 
cial para conocimiento de los pueblos de la provineia, y que 
éstos expongan lo que se les ofrezca acerca de la calamidad, 
con la advertencia de que el perdón será á más repartir en

el año siguiente entre los demás pueblos, y con igual ad
vertencia pedirá informe á loa Ayuntamientos de los pue
blos limítrofes al solicitante. Después de obtenidos estos in
formes, la Corporación provincial le remitirá á la Delegación 
de Hícienda para que dé el suyo acerca de la instrucción del 
mismo, así como de la procedencia del perdón solicitado, y 
subsanadas las faltas ó defectos que la oficina de Hacienda 
notaje, dictará la Diputación su acuerdo concediendo ó dene
gando la condonación pedida, detallando en el primer caso el 
importe de la nriama, remitiendo inmediatamente copia del 
acuerdo que dicte á la Delegación, para que ésta tenga en 
cuenta lo que dispone el art. 3.° del Real decreto ya citado.

Tercera. Reclamaciones de las Diputaciones en nombre de una, 
provincia por extenderse la calamidad á la cuarta parte al menos 
de las cosechas de todos ó la mayor parte de los pueblos de la 
misma. La Diputación provincial, previo el oportuno acuerdo, 
podrá acudir &1 Gobierno de $«. M. con solicitud, detallando 
los nombres de los pueblos perjudicados é importancia de 
los daños por cada uno sufridos, y aduciendo las razones que 
demuestren la justicia que asista para no recargar á los de
más de la provincia el importe de la condonación.

A la solicitud deberán unirse los expedientes instruidos 
por los Ayuntamientos perjudicados, informe oficial de las 
Diputaciones de provincias limítrofes y el de la Delegación de 
Hacienda acerca de la exactitud ó importancia del hecho en 
que se funde la petición, la que se remitirá á este Ministerio 
para que, tramitada por la Dirección general de Contribucio
nes é Impuestos, se dé cuenta en Consejo de Ministros y se 
resuelva lo que corresponda, sea con arreglo al art. 110 del 
reglamento de territorial, ó como ejecución al art. 28 de la 
ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892.

Del recibo de la presente y de su cumplimiento dará V. S. 
aviso oportunamente.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 20 de Abril 
de 1895.=E1 Director general, Ramón C ros.=Sr. Delegado 
de Hacienda en la provincia de*. . . .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b sec re ta ría .

En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 28 del re 
glamento de baños y aguas minero medicinales, se anuncia 
como vacante la plaza de Médico Director del balneario de 
Caldas de Montbuy, en la provincia de Barcelona, por falleci
miento de D. Mariano Lucientes, que la desempeñaba, cuya 
vacante habrá de proveerse en el concurso del año próximo» 

Madrid 20 de Abril de 1895.=E1 Subsecretario, Marqué, 
del Yadillo.

SECCIÓN DE SANIDAD

R elac ió n  d e  la s  in h u m ac io n es , c las ificad as  p o r sex o , ed ad  y  en fe rm ed ad es , v e rificad as  en  lo s  cem en te rio s  d e  es ta  cap ita l e l d ia  2 0  d e  A b ril d e  1 8 9 5 .

*

65X08 Años iULAsmaieióa OAllH OBWftVAeUMfeKr afe eaxo* Año» *%AS17ieACIÓM « m i 0 w !. 1

? •• £. • O
do od&d i« la enfermedad. % lugar d»l fallecimiento. PS*» «a-»

de edad de la enfermedad. a lugar del hillectmieutoo

1 Varón. . .  
Id e m .... 
Idem .. . .  
Idem .. . .  
I d e m ... . 
I d©m. . . .  
Id e m .... 
Id e m ... .  
Idem* • •.

11 m.
1

P............. Sarampión 8an Rafael, 5 . . . . , ........ . > 27 Hembra.. 14 Soliera Sarampión.............. Bravo Murillo, 10............. >.1
2 P............. Idem........ • • • • . . . . General Lacy, 16........ ... > 28 Idem..,.. 1 p............. Idem.................. . Isla de Cub&, 1 5 . . . • • • • . . p

2 P............. Idem ................. Santa Engracia, 9 1 . . . . . . > 29 McETtt-- „ . . 1 p ! ídem. Mediodía Grande, 15....... >O
4 1 P........... . [dem....................... Cabeza, 14..................... . » 30 Idem. • •. 1 p ............. rdem. . . . . . . . . . . . . Tesoro, 40 ..... ................... >

22 Soltero . Tuberculosis......... Tesoro, 10 ................... > 31 Idem .. . . 67 Casada.. Fiebre tifoidea. . . .  
Sífilis.. . . . . . . . . . . .

Olivar, 6........................... a•j
6
»7

47 Viudo. . . ídem........ .......... . Cabeza, 32......................... > 32 Idem .. . . 15 d. p ............. Inclusa.............................. a
26 Soltero • • Idem................... .. Hospital Provincial... . . . > 33 Idem .. • • Feto, Santa Ursula, 1 ............... p

8
9

29
1

1 dtsm».«* ídem ...................... Norte, 23 ......................... 34 Idem .. . . 58 Casada.. In su fic iencia  mi
P . . . . . . . . Idem .................... Paseo de las Delicias, 16. ¥ Salitre, 14......................... »

10
11
12
A#

Idem. 
Idem. • •.

20 d. p ............. SífiÜB....... ........... Inclusa............................... > 35 ídem. • . . 4 m. p ............. Bronquitis • • • • • • • . Carretas, 4............. ........... p
26 Osus&do .. Fiebre adinámica.. Lsgaaca, 12....................... ¥ 36 Idem .. . . 11 m. P........... Idem ................. . San Juan, 20........... ¥

Idem .. . . 22 Soltero * Cáncer gástrico . ♦. Hospital Provincial.........
Amazonas, 18..............

> 37 Idem. • •. 4 Idem. ...................... Constancia, 38..................
Marqués de Urquijo, 31..
Hospital Provincial.........
San Andrés, 32.................
San Juan de Dios Nuevo.

¥
Idem .. . . Peto > 38 Idem. • • • 1 p............. Broncopneumo n ía  

Pleuropneumonía.. 
Catarro intestinal., 
ídem .... . . . . . . . . .

¥
14
15
16 
17

Idem. . . . Idem. Pradera de) Corregidor,22 
Preciado» IfS

> 39 Idem. • , . 19 Soltara.. ¥p 40
41

Id em .... 
Idem. • •.

19
1 p ........

p
íd e m .... 57 Viudo. . . Miocarditis....... . Hospital provincial.......... p ■ ¥
Idem. •. • 68 Casado .. Catarro pulmonar.. 

Pneumonía..........
Bravo Murillo, 110........... P 42 Idem .. . . 29 Viuda.. . . Gastrohepatitis... .

Indigestión.............
C ongestión  cere

bral......................

Pelayo, 5 . . . . . .......... . ¥
íf* Idem*. . . 63 Viudo.... Oalatrava, 33..................... ¥ 43 Idem .. . . 6 m. p ............. Montalbán, 6..................... ¥
19
$0

Idem. • •. 4 p ............. Broncopnaumoní*.. Z urbano, 15....................... ¥ 44 íd e m ... . 69 Soltara..
Id e m .... 34 Casado.. Peritonitis traumá San Bernardo, 53............. ¥

tica. Hospital Provincial.......... ¥ 45 Id e m ... . 19 Idem... . . . . . . . . . . .
Apoplejía cerebral. 
Men ingoencef alitis.
Meningitis..............
Eclampsia. •••••••

Trafalgar, 21. • • • • • • • • • • • p

21
22
35

Idem .. . . 10 m. P ............. Meningitis.............. Bravo Murillo, 53......... p 46 Idem .. •. 61
.,  *.

Idem. • •. Jesús, 3 ........ ..................... p

Id e m .... 
Id e m ... .

2 P ............ Idem....................... Palacio de la Moncloa.. . . > ' 41 ídem. • •. 2 p .„ .......... Irlandeses, 4 .• ••••••••• ¥
6 m. P........... Eclampsia..............

h jem .. . . . . . . . . . . .
No de término........

Espino, 6 ............... ........
Paseo de Recoletos, 3 1 .. .

A 48 Idem .. •. 2 p............. Palma, 45......... •• • • • • • • • ¥
*4 Idem. • . . 1 P............. > 49 Idem........ 10 m. P............. Don Martín, 4 5 • • • • • • • . . . ¥
25 Idem. . . . 5 d. P......... . Inclusa............................... ¥ 50 ídem .. • • 2 m. P............. Atrepsia................ Inclusa. ¥
26 Idem....... 1 ni. P............. Atrepsia.*.............. Idem.................................. > 51 Idem .. •. 1 p ............. Idem.. • • • • • • • • • • • • Ercilla, 13 ................. p  '

R e s u m e n .

d e  l a s  i n h u m a c i o n e s  p r a c t i c a d a s  e n  l o s  c e m e n t e r i o s  d e  e s t a  c a p i t a l  d u r a n t e  e l  d i a  20 d e  A b r i l  d e  1895, c l a s i f i c a d a s  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  s e x o s  y  c a u s a s  p r o d u c t o r a s .
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Madrid 20 de Abril de 1895.:=E1 Subsecretario, Marqués del Yadillo.
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  I n s t i t u t o  G e o g r á f i c o  y  E s t a d í s t i c o .

Escalafón de Fieles contrastes de Pesas y  Medidas de las provincias en fin de Marzo de 1895 .

Niímero. N O M B R E S

PROVINCIA
PE

8Ü NATURALEZA

FECHA
DEL NACIMIENTO PROVINCIA

EN QUE SIRVEN

A ntigüecIeicL  e f e c t i v a

PROCEDENCIA

KN La 
CATEGORÍA

Años. Meses. Dias.

Etf J.A ADM NISTRACIÓN 
DEL ESTADO

Años. Meses. Días.

____

Día. Mes. Año.

ACTIVOS II

1 D. Anacleto Sánchez Solís.. .......... .. Murcia... . . . . . 13 Julio........... 1818 Murcia..........  . . .  . .  « . 27
27

2 4 10 97 Jefe de comprobación-2 Cayetano Val ver de y Herrera.............. Sevilla.............. 19 Septiembre. 1841 Sevilla . i
OVJ
21

IU
n

4 1T 1
3 José Campderá y Parés.......... .. Gerona............ 19 Agosto....... 1835 Barcelona. Demarcación E. 27

&
1 27

A 1
31

i
6

i  L
7

ingeniero industrial. 
Idem.4 Antonio Sol y Reselló....... .. Barcelona........ 11 Febrero... . 1835 Baleares . . . .  . . .  • 27 1 15 21 i

5 Mariano Blanco y Hernández................ Segovia............ 5 Agosto....... 1837 26 7 91
fr 1 JL JO

97 íaem.
6 José Todo y Soler.................................... Valencia.......... 10 Julio........... 1837 Vniencía................................ 26 4

& i
17

CAI
26 4 17

íaem.
Idem.7 José Galán y Validado........................... Madrid............. 18 Enero.......... 1842 Cádiz» ‘23 7 26 23 7 26 Idem.8 Ismael Fabra Hidalgo............................ Valencia........ . 14 Marzo......... 1842 Castellón . • • • • 19 4 13 19 4. 13

9 Nicolás Bustinduy v Verg&ra............... Guipúzcoa.. . . 9 Septiembre. 1849 G u i p ú z c o a . . . . . 16 7 18 
1 Q

19 4
lu
23
1 Q

Idem. 
Idem.10 Santander........ 7 Junio.......... 1838 S«4A Vi t «ft n /I Al*

11 Cuba................ 1 Junio.......... 1838
^8ui8u(16v,
Üíni*iHl n p/*«f*íÁn O

I o
II

> lif 11 iO
99

»o Q Idem.TJ-w.
12 Modesto Torres y Cervelló.. Valencia.......... 11 Marzo......... 1838

iXLit Vil JLU.. ^OlUOilUaUilJil . . > 
î nrA0rni7,«

i i
14 6

1J. 11 14
o

11
Idem.TJ.-,

13 Arturo Comas y Bover....................... Barcelona.... . 3 Marzo......... 1841 14 5
11 JL**

19
u
A

ídem*
14 Alicante........... 4 Mayo.......... 1839 6

XCi
A 11

XA
>
A

Idem.
Idew.

15 Baltasar Oelleruelo y Cuesta............ •• Valladolid....... 6 Enero......... 1848 Ví7r»»xíi „ _ ...... ......... 10 11 28 17 a Ifi
16 Ramón Meatre y Vidal........................... Lérida.............. 3 Febrero... . 1842 Lérida.............. 9 9 28 9

o
9

IU
28

Oposición.
Ingeniero industrial-

17 Eduardo García y Robles....................... Goruña............. 25 M ayo.. . . . . 1846 OcruBS,. . . . . . . .  . . . . . . . . . 9 6 23 17 10 19 Oposición.
18 Enrique Berrocal y Gómez de Agüero. Puerto Rico... 27 Noviembre. 1844 Barcelona. Demarcación O. 9 4 14 19 5 10 Ingeniero industrial*
19 Pablo G&lvete y Campión............... . Navarra........... 26 Junio.......... 1864 Navarra............ .................... 6 11 3 6 11 3 Idem.
20 José Grau y Parara.......................... Barcelona........ 5 Febrero... . 1858 M R ] 0* _______ „ . _ . 6 6 24 6 6 21
21 Manuel Torres y A rgullol..................... Barcelona........ 22 Agosto 1861 R&daioz - * * ............ . 5 6 6 5 6

&  £
g Idem.

Idem.
22 Juan Babot y Arboix ............................ Barcelona........ 6 Abril.......... 1856 HPm.t t s i crfi yi ¡o. ___  .. . . . . 4 5 19 12 7 6 Idem.
23 Francisco Marco y  Espóns....... . Valencia.......... 26 Mayo.......... 1849 1 Ovíftrln - 4 5 2 6 7 29 Idem.

Idem.24 Germán Sáinz y Alfonsín•••••............ Cuba................. 4 M ayo.. . . . . 1855 1 T o l e d o . . . . . 4. 5 4 5
25 Mfiyiifil Añ VftrfyftTft. v M&v&ns- . Málaga............ 5 Marzo......... 1831 4 1 44 4-í 9'A Jefe de comprobación.

ThoayiísdTí\ inrlnati*?ül26Leopoldo Rodríguez y Barroeta............ Burgos. . .  . . . . 12 Mayo.......... 1836
i wlaUHU. iJuJJUQICSulUU . . .

Valladolid 3 6 v> 3
O
6

27 Juan Roca y Serra........... •••••............. Barcelona........ 6 Octubre... . 1856 J aén 2 5 21 6 10 11
XiigCUiuiv IUUUd UlJLcLl *- 
T H ATY)

28 José Borrás y Cabelles..................••••« Tarragona. . . . 20 Septiembre. 1838 B argos. 2 5 20 4 7 24
iuüu¿« 
T H CTYt

29 Lorenzo Pérez y Molina.......... .............. Ciudad Real... 5 Septiembre. 1859 Ciudad Real 2 5 1 2 5 1 T rl fitiTi
30 Antonio Echeverría y Meoqui............... Barcelona........ 30 Enero......... 1866 Al&vs 2 4 25 2 4 25

XuCHUt
T H Ém

31 José Solórzano y Freire. Coruña............. 22 Diciembre.. 1867 Lugo . . . . . 2 3 15 2 3 15
1UÜ1XX» 
JA am

32 Antonio Sandarán v Arqués......... • Lérida.............. 3 Septiembre. 1861 Albacete................................ 1 7 1 7 >
XudHJ • 
Tíípm

33 Jenaro Vin&rdell y B orrás................... Barcelona........ 9 Abril.......... 1844 1 Almería.«••••o... . . . . . .  •• 1 4 17 1 4 17
J XivlXX»
THayti

34 Tomás Samora y Aballo.. B arcelona..... 26 Noviembre. 1862 i Loo-roño.. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 4 2 1 4 2
xuoxix*
T rl ftm

35 Ramiro L&fuente y L&fuente.......... .. • Barcelona........ 14 Enero......... 1873 Huesca. .•••••••••••••»••. » 9 15 > 9 15
XUoJUUt
O nnai îrtu

36 Miffuftl Paz v García. . . . . . . . . . . . . . Madrid............. 10 Febrero... . 1865 Gil í» ñ 8.1 & i AfR . . . . . . . . . . . . 8 14 3 8 14
\J VlCXwXViJi*
T rl aiyi

37
JEIMg UUi A vkJtd Y \ J l  A l v I  Cw •  •  i  •  # «  •  + % • • •  •  •  •  t •

Acacio Bistué y Fortóo...•••••.• ••<>•• Huesca............. 22 Junio.......... 1850 Soria > 8 10
%

> 8 10
.LU.UJJU*
T rl ATYI

38 José Sinisterra y Vcrdasco................... Madrid............ 15 Marzo......... 1862 Cáceres > 8 » 8
XUwlil*

39 Francisco López y Cuquejo..  » • • • • • . • Orense.......... 2 Febrero.. . . 1868 P&lencia. > 7 27 7 27
j ugoAiiuru JXXU.U.DUIx<xt0

40 Jesús María Rodríguez Carballo. •. • • • B arcelona ..... 16 F ebrero .... 1864 Avila., ••.••......••••o.». » 7 23 > 7 23
v/ ̂ uiniwiuu«

41 Alejandro García Acuña Málaga............. 6 Mayo.......... 186 L Huelva............... • .......... .. > 7 22 7 22
l u Q B X t

Td^m.
42 Raimundo Balet y Viñas. •••••.. . . . o . Barcelona........ 17 A bril.......... 1861 León......................................... > 7 18 > 7 18 T TVDrftní ATft ÍTldnCl̂ rífll
43 Joaquín Flórez y Calvo. .......... • • • • • Zamora............ 28 A g os to ..... 1862 Canarias. .................. .. 7 6 5 2 17

lWgOulul w XUUUD uUUi» 
O nnRiî idn

44 José González y M a r c h . ••••••••• Madrid .......... .. 18 Noviembre. 1871 Teruel > 5 28 » 5 28
VjlGoXvlUUt
Idem.

CESANTES

1 D Manuel Ovinos y Obesso. •<..«•••••••• Valladolid , 13 Diciembre.. 1838 » 25 6 25 25 6 25 Tnctati?ffíTfí índnflt-íftl
2 Antonio Tadeo v Delirado.. . . . . . . . . . . Madrid... . . . . . 17 Enero... . . . 1841 > 11 2 29 21 9 8

AUgciiioiy luuusiiixai.
Idem.

3 Juan Rivela y Valenzuela. Teruel............................... 27 Diciembre.. 1*46 » 8 3 29
v

19 8 7 O üosi ción
4 César Sánchez y Sá?z Madrid... . . . . . 13 Noviembre. 1851 » 8 3 17 10 19

V  p  V  D l v i v U »

Idem.
5 Pedro G»lindo Navarro.......................... Madrid.... . . . . 31 Diciembre.. 1841 » 7 10 22 17 3 15 Idem.
6 Miguel Mollá y Asensi.. Valencia..... . . 7 Agosto........ 1838 > 7 10 9 25 6 15 Idem.
7 José Galán y Vaquero.. Sevilla......... 10 Junio... . .  o 1834 » 6 1 26 6 1 26 Tnp’ftoiero índufitrial^
8 José Mírete y  Visedo.. A licante.. . . . . 5 Abril.......... 1846 2 5 12 17 10 17

O  I L L U U S 3

O nosíción
9 José Ribot Climent....................... Barcelona........ 6 J unió.. . . . . 1856 » > 9 29 » 9 29

v y  U V P I v i . v M «

Ingeniero industrial*
10 Pedro Peralta y Buendía............. .. Albacete •••••« 28 Noviembre. 1870 > » 1 7 1 7 O D08Íeidn.
11 Tomás Alvarez y Diez........................... Valladolid... . . > » > » » » » » »

\ y  i /  v o i w i v / i J i •

Iuganiero industrial.
12 B mito Re villa y de Grado................................................ » > > > » > i » » > Oposición.

N o t a . Están vacantes, para ser provistas reglamentariamente, las plaias correspondientes á las provincias de Córdoba, Cuerna, Granada, Orense, Pontevedra, Salamanca y Zamora* 
Madrid 13 de Abril de 1895.=E1 Director general, Arrill#ga.=Aprobado por S. M .=B osch .

D irección general de Obras públicas.

Aguas.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y en su nombre la R EIna Regen
te del Reino, se b.& servido expedir con esta fecha la siguiente 
Real orden:

«lim o. Sr.: Conformándose con lo propuesto por la Direc
ción general de Obras públicas, de acuerdo con el Goberna
dor y el Ingeniero Jefe de Valencia; S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y  m  su nombre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien, 
autorizar á D. Jaime Macnanghtan para cruzar las carreteras 
de Silla á Alicante y de Alb&ida á Gandía con una tubería 
para el abastecimiento de aguas potables á la ciudad de Gan
día, con las siguientes condiciones:

1.a La cañería será de hierro, y su espesor el suficiente 
para resistir la.* presiones á qu® ha de hallarse sometida. Se | 
instalará en la carretera de Silla k Alicante, debajo de los an
denes de ambos lados, en la situación y á la profundidad 
marcadas en los planos. En la de Albaida á Gandía se situará 
la cañería por debajo de la cuneta derecha y á la profundidad 
en éstos fijada. Tanto el cruce de esta vía como los que han 
de ejecutarse en la de Silla á Alicante, serán normales á los 
ejes de las carreteras, y se situarán á una profundidad, por 
lo menos, de 0‘50 metros debajo de la rasante.

2.a En la carretera de Albaida á Gandía, las zanjas para 
la instalación se abrirán por tramos de 20 á 30 metros, co lo 
cando los productos de la excavación del lado de fuera de la 
vía, y  una vez sentada la cañería se rellenarán aquellas zan
jas, apisonando las tierras hasta dejar e l fondo de la cuneta 
á la rasante que tenía y con la forma y dimensiones que le  
corresponden. Las tierras sobrantes se retirarán inmediata
mente fuera de la carretera y de sus zonas.

3.a Las zanjas que se abran para la instalación de la con
ducción en la carretera de Albaida á Gandía, quedarán fuera 
de las aletas de las obras de fábrica, en las que no se permi

tirá obra algún»; siendo de cuenta del concesionario la repa
ción de cualquier desperfecto que á causa de la instalación 
pudiera sufrir.

4.a El concesionario queda obligado á colocar llaves de 
paso y  desagüe en los puntos de entrada y salida de las cañe
rías en las carreteras.

5.a El cruzamiento de estas vías se hará siempre sin inte
rrumpir el tránsito por ellas, al cual efecto se abrirán las 
zanjas por la mitad del ancho de las carreteras, no procedien
do a ejecutarlo en la parte restante hasta que se halle terra
plenada la primera. Las tierras se apisonarán perfectamente, 
y se restablecerá ©1 firme en la misma rasante que tenía. Es
tas operaciones se efectuarán sin interrupción desde su co
mienzo, terminándolas en un solo día.

6.a Cualquier desperfecto que se origine en cualquiera 
época en las carreteras, á causa de algúa accidente en la ca
ñería, será reparado inmediatamente por el concesionario.

7 a Si éste pretendiese extender la canalización fe otros 
trayectos ©n las carreteras distintos de los expresados en los 
planos presentados, no podrá efectuarlo sin nueva autoriza
ción de la Superioridad.
Ív8.® Si en algún tiempo fuese necesario, por la ejecución 
de alguna obra en las carreteras, la desaparición ó modifica
ción de las cañerías, el concesionario estará obligado á cum 
plir las órdenes que le comunique la Administración en el 
plazo que señale. En otro ca»o, los trabajo» correspondientes 
m  harán por el ramo de Obras públicas, respondiendo del 
pago de gastos ocasionados los materiales de propiedad del 
concesionario.

9.a La falta de cumplimiento de cualquiera de las pre
sentes condiciones se corregirá con multa, que no baje de 10 
pesetas, por el Alcalde de Gandía, medíante denuncia de los 
empleados de las carreteras, m la falta guarda analogía con 
las penadas en el reglamento de conservación y policía de 
carretera»; en otro caso, las multas las impondrá el Goberna
dor, á propuesta del Ingeniero Jefe de la provincia de Valen-

ría. En todo caeo el concesionario está obligado al pago y 
resarcimiento de los daños causados en las carreteras con 
motivo del establecimiento y permanencia de las cañerías.

10.  ̂ Las obras para la instalación y conservación de la 
tubería se ejecutarán bajo la inspección del Ingeniero Jefe j  
de los funcionario» á sus órdeneB que designe.

11. El concesionario deberá prestar una fianza equivalen
te al 3 por 100 del presupuesto de las obras que ocupen domi* 
nio público, fianza que le será devuelta cuando se justifique 
haber terminado las obras.»

De orlen dei Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo comuni
co á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V . S. muchos años. Madrid 13 de Abril de 1895.=E1 Direc
tor general interino, Antonio Sanz.=3r. Gobernador de Va
lencia.

S. M. el R EY (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, be ha servido expacur en el día de hoy la siguiente 
heal orden:

«lim o. Sr.: Conformándose con lo propuesto por la Direc
ción general de Obras públicas, de acuerdo con el Goberna
dor de Oviedo; S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 1& 
R eina  Regente del Reino, ha tenido á bien autorizar á Don 
Bernardo Díaz Vega para aprovechar un litro de agua por se
gundo de tiempo ael manantial del Argayo, para abastecer 
al pueblo de Naeva, en el Concejo de Ll&ne»; entendiéndose la 
concesión con las condiciones que siguen, propuesta» por el 
Ingeniero Jefe de aquella provincia;

1.a Las obra* se ejecutaran con arreglo al proyecto apro
bado, bajo la inspección facultativa de aquel funcionario, que 
vigilará el puntual cumplimiento de estas condiciones.

2.a La cañería se situará entre Iob perfile» 38 ai 41, cin
cuenta centímetros más baja que el fondo de la cuneta de la 
carretera, quedando dicha cuneta en el mismo estado y en las 
mismas condiciones que tiene en la actualidad,
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3.a Para «travesar la carretera entre les perfiles 42 y 43 

B©íá condición precisa hacerlo por mitades, siendo obligsteiói 
del concesión ario terminar esta parte d » obra en cuatro días, 
colocando durante la acebo una valla tu les bordes de la ex 
c&vaeión y un farol.

4.a Queda prohibido depositar materiales en la carretera,
5.a Ls&a reparación*!», cuando fuere necesario llevarlas é. 

cabo en te  les yorfiks 38 y 43, se sujetarán á Jas condiciones 
que el Ingeniero en cargadlo da fe carretera de Torrelavega á 
Oviedo dicte para ese caso, siendo obligación del con cesiona
rio avfesr con la debida antelación la necesidad de esas rep&’ 
raciones.

6.a El plazo de *j*cueión de fes? obras será de sria meses, 
á contar del día en que se notifique al interesado la con- 
•ce*ión.

7.a Es obligación del concesionario dar aviso con ocho 
días da anticipación, de aquél en que la construcción de las 
obras interese al trayecto en que la cañería va por la cuneta 
ó atraviese la. carretera, á fin da que pueda ejercerse la v ig i
lancia que con tal motivo m  precisa.

8.a Bata concesión ®g otorga á título precario y sin perjui
cio de tercero, desdo obligación del con cesionario, en la par
te referente al dominio da la carretera, levanta? la cañería á 
sus expensas y sin indemnización alguna si por motivos fon
dados ia Administración creyera conveniente ó necesario 
tomar tal resolución.

9.a Esta concesión caducará caso de incumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones.

10. A  fes anteriores condiciones sa agrega la de que el 
concesionario deberá praatar una fianza equivalente ai tres 
por ciento del presupuesto de las obras qu© han de ocupar 
dominio público, fianza que la será devuelta cuando se jus
tifique haber terminado las obras.

Lfe orden del Excmo. 8r. Ministro de Fomento lo comuni
co á Y . S. para su conocimiento y demás eketoa. — Dío;» gpar
ela n V. S. muchos años. Madrid. 13 de Abril efe 1893.= B Í D i
rector general interino, Antonio S an ^ -B r. Gobernador de 
Oviado.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en bu nombre la Reina Regente 
dri Rsiuo, so ha servido expedir con e&ta fecha la Real or
den que sigue:

(dírno. tír.: Conformándose con lo propuesto por la Direc
ción general de Obra* públicas, de acuerdo con el Ingenie* o 
Jefa da Tarragona; S .’ 3L el R ey (Q. D. G.), y m  su nombra 
la Ruina Regañía Reino, ha tenido á bien autorizar á 
D. Fiancisco de Aria VLU1 y Bam quer para colocar una tu
bería d* conducción d* agua» ©n la carretera de secundo o r
den de Ca^tr Hór. ú Tarragona, en esta última provinc?a, en
te id ¡ondosa fe e:nc;¿kii con la» siguientes condicione*:

1.a La chñaiía ?erA da plomo, de cuatro centímetros da 
diámetro, dabiestb* s«r colocada m  el kilómetro 195, h$eió- 
metro 3, y á fe piWimtritfed de la superficie da 1% calzarla, 
cuando ni chop de 40 csntlinetros.

2.a La zanja que se abra se construirá por mitades, á fin 
de que no se interrumpa la circuí ación por la carretera, no 
comen zar do Ion trabajos en la segunda mitad hasta que esté 
terminada la primera y m hall® completa monta arreglada y  
consolidada la parte deí firma que á ella corresponde.

3.a Las obras se llevarán á cabo e:a el plazo de don mas«s, 
á partir de 3a fecha ds la concesión, y deberán quedar termi
nadas, á ser posible, en el mismo día mi que se principien. 
Si por cualquiera circunstancia anocheciera sin etit&r la obra 
concluida, se errará  z m  un a valla de madera la zsnja que 
esté abierta, o luceropíe temante rellenada, y  m  colocará una 
luz par-?, evitar el paügro.

4.a La cañería, una vez instalada, deberá ger con servada, 
expedita y en buen estado, y  los gastos que se ocasionen co
rrerán á cargo de! concesionario ó ite quien le sustituya, los 
cuales ejecutarán k s  limpíe.» y demás trabajos de conserva- 
ció a que sean necesarios con sujeción á fea Drescripciouea 
que dicte el Ingeniero J¿te, al que deb&r&n pedir permiso con 
la  antisi pación debida.

5.a Siempre y cuando que por d ñiparías J;o¿s m la u ñ a ría  sa 
ocasionan í *>p feér-. en fe explanación y firme do lt  ii?tneteía, 
el coucr alón crio qu««fe o bbg ido  á Ja iu mediata r »  o ra c ió n ,

6 .a En, el cí^o -i® one con. v il i Mar. al Estado modificar la  
rasaste df la cAcotara ó iotroducir cualquiera otra altara- 
ció a q\ro üfectr-ra a b, ivmatfe, seten d© cuenta ¿si cok cesio
nario íodan fes ramfifiapiernes que huyan di» hacerse ©si fe 
rÁmi%  eañ-'úa, j;n  derecho á reclamación ni indim&izaeíoia 
de ninguna clase.,

7.a L% conv*pión m  hace galfo el derecho da propiedad y 
sia perjuicio de tere aro.

8.a Be dhdar.’Vá inda %, cni^sisióB ni par el ecacmonario 
d&l\m de cum plirá c'jrJquiei a de L s  voñiiúoo^ e.xprcsa-

y lio<J a tai d zi: Kt lo*1 i i p^oasíLrü con arreglo a las  
diáposúííinea y s : n L m o  ion Jo cs^b le c id o  para
lo? casos d© v*H rt?A\ir*xl«z'j„

9.a Ei concysíoiirrio doí«or"¿ ivfst^r una ILa^a e^uívaicii 
t?? ail 3 por ICOyhl preyuprysto^de Im  obras qnn hayan de 
ocupar dor/daio publico, fianza que ía s$rá d^vnrlía cuando 
EC jestífiqua haber te/minsudo íkb obraíi.»

Da orm n  del Excmo. 8r. Minktro da Fomento, 3o comu
nico á V. S. su coiiocimkcto v  demáy ^ketos. Díoc 
guarda á Y . S. mucho* uñes. Madrid 13 de Abril de I8íi5 =  
El Director ganara I i uterino, Antonio 8 m z ,= 8 r ,  lugtmíéro 
Jefa do Tarragona.

8 . M. el R e y  (Q. D. G ,), y  en ¡rm r>om ln  V na P^gon= 
te del IMnu ' e aervicíe- expedir con eist f h la Real
ordsn que pút x :

^ILmo. S%: cr-uh rmfdsd con la Dirección gen ©mi da
Obra» prlblL r.o, 8. !a  ’̂ ey (Q. D, CL), y «n su nombre k  
R e in a  Regente del JL k o , h c k . ido á bien autorizar al A jb h  - 
tamíento ú oD zrtzg o  (Y-zvj. ?^} para la conetruceión da un 
muro en el cauc* d A Ao Ifi ‘nn*ia, qus formando alcantari
llado candas fach’vd:»» parí-leh'g al :do, sirva do colector h lasa 
mau'.r.i*? ú.e j : / d-* J ■ * a de  ̂ c&lla de BáTronealle; en
tendiéndose h^ceiicesión con k s  siguientes condiciona, pro
puestas por «i Ingeniero Jefe de 11 a acmarcución de Y^scon- 
gadas y Navarra:

1.a Ei muro construido dentro dsl cauce del río y  justo á 
su margen derecha, cuyo paramento exterior estará precisa * 
mente enfuaua con^el de los estribos de los puentes de San 
Aguéwm y  Sana Mana que lo comprenden, se prolongará 
como m  muxea en e¿ pierio con kg  letras A  y JY hasta inten- 
tano en la presa ael mplmo da Santa María, m  la cual, si 
fuere necesario, b® abrirá, previo acuerdo con el propietario 
del molino, un pequeño portillo cerrado de ordinario con una 
com puem  para hacer limpias discrecionales en la alcantari
lla  durante loe estiajes.

2.a Los propietarios de las casas contiguas que cocean 
las obras, apoyaran en el nuevo muro, estribo de aquellas,
P le.nl 8 ^cmta?s(ia.s desaparecer el feo aspee^o dolateadas que miran al río, *

\ 3.a Les dos arcadas do entrada y salida de aguas en 1¡
j alcantarilla, cuyas luces respectivas son de 1‘40 y 1*90 me 
i tros, deberán teoer por altura en la clav© del arco la corres 
; pondiente al nivel dd  agtm en las avenidas extraordinarias 

del río Maniría, para no entorpecer el líbre curso de hu
aguas.

4.a L&íü galerías acristaladas se construyan sobre ls 
nueva alcantarifia no podrán «xceder ©n sus vuelos más 
lieutes dsl paramento del nuevo muro, y  habrán de cubrii 
pr<s*©ÍB»ments toda 3a extensión de las fachadas.

5.a Se ejecutarán las obras con sujeción estricta al pro
yecto aprobado y á «stss condiciones, bajo Im inspección 
de-i Ingeniero de 3a demarcación ó del facultativo subal
terno en quku delegue, qu® á su terminación, previo reco
nocimiento y confrontación de las mismas con al proyecto 
aprobado, las recibiré, levantando un acta en que conste el 
resultado obtenido y el exacto cumplimiento de'estas condi
cione», que hítbrá da someter á la «probación superior. Los 
gastos nu*. por el servicio facultativo ss ocasionan serán de 
cuanta del Ayuntamiento de Durango.

0.a Deberán empezar loa trabajes dentro de los treinta 
dí&s siguientes á 3a fecha de la concesión, y terminarán por 
completo en <?■! pkzo de seis mas es, contados desda la misma 
feeba.

7.a Será d» cu$nt& áü  Ayuntamiento la conservación per- 
naanent» de k s  obras ©n buen estado, y, muy eBpeeialmente, 
k, de la compuerta que s© ha dé construir en la presa del mo
lino d© Sacia María, previo acuerdo con el dueño, para so

E&rjudícarie, y lo propio $8 hará con la indemnización que 
^abrá que saíkfee&F al mismo por las limpias discrecionales 

de la cantarilla su ando al Ayuntamiento da DuxáBgo las 
disponga en íes estiajas, según"s© ha dicho.

8.a L^ concesión s© otorga á perpetuidad, dejando á salvo 
el derecho de propiedad y *sin perjuicio do tercero, y  con 
todos los derechos y ohlig&tdcmes consigasdos en la ley g<?- 
neml de obnt« públicas, fe especial de aguas y demás dispo- 
m túont s vi Un,

9.â  La falta da cumplimiento d® una enalquiera d© las 
condiciones que preced-sn ó que de ellas m  derivan, dará lu
gar á la caducidad da fe. concesión; y, llegado «st® caso, ©1 
Ayuntamiento se obliga á restablecer fes cosas en el mismo 
ser y estado qu® hoy tienen, si así lo exigieren k s  intereses
pÚblíCOS.

10. A  Im  anteúorM condiciona m  agrega la de que, con
forma al ast. I2o del reglamento de 6 "d  ̂"Julio d@ 1877, el 
AyuBtamícnto deberá pastar n;aa fianza equivalente al 3 
per 100 del presupuesto* da Jas obras que han de ocupar do
minio público, fianza qua le será devuelta cuando se justifi
que haber terminado fe& obras.»

De orden del Exemo. Sr. Ministro ds Fomento lo comuni
co á Y. 8. para su conocímfento y d r̂mág efectos. Dios guarde 
á Y . 8. muchos *ñog. Madrid 13d© Abril de 1895.=E1 Direc
tor general interino, Antonio Sanz.=8r. Gobernador de Y iz« 
cay a.

E s c u e la  Supenion de C om ercio .

Enseñanza libre
En cumplimiento de lo prescrito en ©1 R^al desrato da 22 

de ^Noviembre de 1889 y demás dispcsiciones’ vigentes para 
dar validez académica á los estudio» libremente hechos res
pecto 4 las enseñanzas que se cursan y puadau aprobarse en 
esta Eácuala Superior de Gomarcio, st- admitirán en la Sa- 
cret^ría de la misma fes instancias de lo» que en Junio pró
ximo hayan «fe obtener dicha validez académica durante fe 
primera quincena del inmediato mes d® Mayo, todos los días 
lectivo» y horas de doce ¿tres de la tarde.

L̂?43 referida» ^instancias, extendidas y firmadas por 3os 
mismos interesados, con exhibición de la cédula personal co
rriente, se dirigirán al Bxcmo. 8r. Director de ©sta Escuela 
Superior, expresando literalmente el nombra y apellidos pa
terno y m&texTio del ©spiraatc, su naturaleza, edad y  domi
cilio en mt'á Corte, é igualmente, por su orden, 3&s asignatu
ras de la carrera comercial da que" soliciten examen, acredi
tando, los que hayan comenzado m  otro «st&bieeimfento, los 
©Btudios que tuvieran hecho», por medio de certificación» 
académica ofid^l, j  presentando dos testigos' de conocimien
to, d® cate. Corte, provistos de cédula corriente, qu©
id-mtlfiqusn su persona y firma, con abono d® los derechos 
e^t&bfecidcfi para cada o^so,

L ts  qut» ha van obtenido el grado d^ Bachiller ó aprobado 
eu nlgún establecías lento oficial jas &»ignaturas de Aritm é
tica, QtcgiidU\ general, Historia Universal é Historia de Es
paña, catan oí a el sirados exentos 4o i examen de ingreso, y po
drán desde luego inscribir»® en fes asignaturas p&ra fe c&- 
rr^Tñ cernerefe.L

Los aspír^r^B á exámenes quedan sometidos á la
autoridad y díneíyhn^ acmdémle», como sí fueran alumno» 
oflcfeks, m  toáou los actos que verifiquen con ocasión da di-

hfpidríd 22 da Abril da 1895. =E1 Director, Pedro Moreno 
Yílfeua.

MINISTERIO DE ULTRAMAR  |

SUBSERCRETARIA 

D!«cclC£r ^ossrK 1 fi® Adm inistración c iv il  
de 7jas kdas F ilip inas.

Sieeretaria 4$ Reiniegr&s* \
En e m 'p lí^ c n fe  I k o  M k a ’o por el limo. 8?. Subd i

rector, 4 * pn’ v Tíi^ jbvj <fe Duenxas üel xvdim>p».ra] a
im irn c cm i íriio?* erpydí dd  ̂.rdsit«^rüs en aceerd o
á© t ŝf 'Bibuteí 0 4 \ ¿ ^ i),  z,
Bubt.tólíg^ k  de i« uú M k -fi rs ‘ 3̂ © *né d® .¿^ s,
paia qu’. e f i d e !  pfezo íV- jita üi&&, a
publícr.' úhi <  ̂ p ilo to  n r fe, Cu-v ceta, o t  pJ f*

t or ei o 4h’ uio 4" í^^íado en 
reintegros ¿t¿ ¿sta Bubdlrecc fcúi, á .coutqsm? a fas w gok» q m  
contra ól resultan tn el exiui qkxiae ^á?mnag>t?s,uvo &a le 
infitrüyfí; «v  fe. inteligencia q i «  de no !ií&©©r»o -ex-
presaao pfezo dará al sxpg' d  trámic# quf& d®,
paxándoi® « l p»rjr¿icio que ha> lugar.^

Manila 14 d® Febrero da 18 95.^Luis Br&oo-  ̂ k

Seccion de los Registros y del Notariado 

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don
Maaual A . d « Janeo, e o » t » .  i »  • ¿ - A f l h i r  vm>I « t i l -
propiedad de San Antonio de ?u »  Bane», á ú  .^ada
tura ds treuta, ■ M ad iea tek  e| »  Ow .tr» por w tu d  Q'4 abada 
del in ttrm do ;

Result&udo qu© á eousecucuela de cierto juicio ejecutivo 
seguido m  ©1 Juzgado del distrito del Oest© d« la Habana, 
hoy del Cerro, por Doña Fanny Galarraga Diyoh contra Don 
Pedro Eiozegni y Díaz y D. Francisco ftle&tr* y  Fernández 
Criado, m otorgó escritura ®n 16 de Junío de 1891 por ©1 Juez 
de primera instancia referido, en rabel día de los ejecutados y 
á nombre de éstos, por fe cual dicho Juaa adjudicó á favor d© 
fe Galarraga ©1 ingsnio titulado Sao. Jo^é de Elozegui, y pre
sentada dicha escritura ©n el Registro de la propiedad de San 
Antonio de los Baños, fué devuelta con laf siguiente nota: 
«Denegada la inscripción del documento qu© precedo por ha
llares ijascrita fe finca qu® por él m  transmite á nombre d® 
D. Anastasio Arango y.de 1a Luz, y no de D. Pedro Elozegui 
y^Díaz y D. Frauciacó Mestre y Fernández Criado, en rebel
día de los qu© otorga 3a escritura ©3 Sr. Juez d® primera ins
tancia del distrito del O cate, de fe Habana, en conformidad á 
lo dispuesto en @1 art. 28 d« fe fey Hipotecaria:»

Resultando que contra la anterior calificación interpuso 
el presente recurso D. Manuel A . del Junco, administrador 
del abintestato de Doña Mercadea Amador, interesado m  la  
inscripción denegada, fundándolo an la nulidad que á juicio 
del recurrente entena, la inscripción de 3a escritura otorga
da á favor de D. Anastasio Arango y d® fe Luz, y oído ©1 R e
gistrador se ratificó ®n su negativa, fundándola no sólo en 
©1 art. 28 de la antigua ley vigente á fe sazón, sino también 
m  el 25 de fe misma y  en las resoluciones de 3a Dirección ge- 
sera! de los Registros de 1.°, 23 y 28 d® Mayo d® 1890, @1 Juez 
delegado declaró bien hacha la calificación:

Resultando qu® elevado el expediente á la Superioridad 
por virtud de alzada del interesado, el Presidente de fe Au- 
llénela d$ la Habana confirmó la resolución apelada, por con
siderar:

1.° Que para inscribir ó anotar los títulos en qut ss trans
fiera ó gr&v© el dominio de bienes inulucbfes, deberá constar 
previamente inscrito ó anotado ei derecho de fe persona que 
otorgue ó en cu jo  nombre se haga la transmisión ó gravamen» 
debiendo los Registradores denegar la inscripción de dichos 
títulos mientras no ss cumpla este requisito, cuya falta d® 
cumplimiento implica responsabilidad directa por su parte 
fe  los perjuicios que causen á un tercero, á tenor de lo pre
ceptuado en.el art. 28 de la antigua ley Hipotecaria y 20 d© fe  
vigente.

2.° Que ante tan ineludibles preceptos no m  dado hacer 
fe inscripción de uai escritura d® vasta de fe finca da que g& 
te ta , otorgada por un Juez 4 nombra da D. Pedro Eiozegui 
y Días y  D. Francisco Msstre y Fernández Criado, cuando en 
ü  Registro aparecía inscrito el dominio de dicha finca á nom* 
br« d® D, Anastasio Arango.

Y  3.° Q a® cualesquiera que sean !o@ vicios radicales de 
nulidad que contenga la obligación en virtud d« 1a que Aran
do y de la Luz inscribiera su dominio y loa defectos del pro- 
3©dimi®nto seguido por el Registrador de Barí Antonio para, 
verificar dicha inscripción, ea lo cierto que dicha nulidad no 
puede decretarse en «1 orden gubernativo, porque lo vedan 
ios preceptos terminantes de fe ley Hipotecaria, y especial
mente el ait. 96 de fe antigua y 82 de fe moderna.

Risultando que el Presidenta de ia Audiencia eleva ins- 
fencia de D. Manuel A . de Junco acompañando copia eartifi- 
sada dd  fallo dictado ©n 31 de Enero da 1894 por la S&la^d© 
lo civil d@ 1a Audiencia de 1a Habana en el ^jeeutivo seguida 
por D. Santiago Ursña. contra Doña Pat rón a Eiozegui y otros* 
por el cual so deja sin efecto el remate realizado en 22 de Di- 
siembre de 1892 del ingenio San Joñé de Eiozegui á favor de 
D. Anastasio Arango y de fe Luz:

Considerando que la negativa del Registrador funda eu 
ü  hecho de aparecer m  el Registro la ñaca cuestionada & 
iombre de persona distinta d© aquella & cuyo nombra ge otor
gó fe transmisión que m  intentaba inscribir, y  qu© tai h^cho 
io m  puede desvirtuar para los» únicos efectos d© fe resolu-- 
sión de este recurso con documentos posteriores ai ©xpedisn- 
;® gubernativo; qu® no k  faé posible por tanto tener ©ncuen- 
;a el Registrador para bu califieacíóm-, sin prejuzgar por ello 
a nueva calificación que en su vista haga dicho funcionario 
mando fe sea entregado el referido documento posterior,, 
mes es allí y no en este Centro donde hn de preséntense:: 

Considerando, en consecuencia de todo lo expuesto, que 1a 
íegativa del Registrador, miantraa por ía consiguiente can- 
«.elación que hay que solicitar, no ss haga das&pa-recfcr el obs- 
¿áculo qu® g6 oponía fegalmente 4 fe inscripción? pedida por* 
d recurrante, se ha hecho con estricta sujeción á«.lo que dis- 
ponen ios artículos 20 y 82 de fe ley Hipotecari&, y  que en el, 
supuesto d® qu# el nuevo documento sea eficaz para fe can- 
selación, no ti^n© datos suficientes este Centro para ordenar
la desde luego, pues no sabe ni puede aaber^cuál es el estada- 
actual da la finca, á qué nombre figura, ni si otros*obstáculo» 
de igual é parecida naturaleza seguirán oponiéndose _afe. 
inscripción ¿olicitada, todo lo cual convence da la necesidad; 
ya expuesta d® que el nuevo^documento »ea llevado al Regis
tro en fe forma reglamentaria; esta Beecíón h& acordado con
firmar la resolución apelada.

Lo que con devolución del expediente comunico a v .  L A  
los efectos oportunos. Madrid 17 de Abril d® 1895-.= Sh Jefes 
d® la Sección, Julio García deí Busto.=Sr. Presidente de fe  
Audiencia de fe Habana.=Y.‘  B .°=E1 Subsecsjeterio, €L. JL 
de Ogma.

ADMINISTRACION PROVINCIAL 

Estación Central ée Telégrafos.

Telzgrawias recibidos en él día de la fecha y detenidos en 
dicha oficina po r no- encontrar á $m< áesfdnmtarios^pun^ 
tos de donde proceden y, sus nombres: y dovnieüios*

CENTRAL

San Martín Ya ld iigksias.—Lu is  B m á n g m z , Magdalena, 
B, segundo. r .

Morón.—Francisco Jaquetón, Lagamtos, 4.
A k oy .— Antonio Ramírez, Carmen, 25 (ausente).
Pela A lfeaáe.— Mariano Tana» p fem  Santa Ana, nume

ro & y 2.
KB1S

SsnZ'Br Leí de.—C&naston, Lagasca, Madrid. ^
Bilbao.—Gerardo Soto, Castell&n&, 5, segundo, para Mana..

NOBTS

M&hón.—José Calleja, Carranza, 9.
Afetzar C.— Josefa Jiménez, Palma Alta, 13, cuarto du

plicado.

Madrid 22 de Abril de 1895.—K  Jefe del Cierre, José May ol.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado Instructor de Al

calá de Henares, seguida contra Vicente Martínez Caéllar, 
por lesiones, y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha 
dictado la Sección primera de la Sala de lo criminal auto 
con fecha 7 de Marzo, señalando el día 7 de Mayo, y hora de la 
una en punto de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del 
juicio oral, mandando se cite al testigo José Aparicio Ramo», 
cuyo domicilio se ignora, como lo verifico por medio de la pre
sente, á fin de que comparezca á declarar ante la expresada 
Bala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesss), en 
el indicado día y hora; haciéndole saber al propio tiempo la 
obligación que tiene de concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 peseta».

Madrid 18 de Abril de 1895. =E1 Oficial de Sala, José Al- 
mira. J—2152

En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 
del Centro de esta Corte, seguida contra Alfredo Ijuto Monte- 
agudo y otros, por hurto, y en la que es parte el Ministerio 
fiscal, ha dictado la Sección cuarta de la Sala de lo criminal 
auto con fecha 5 del corriente, señalando el día 4 de Mayo, y 
hora de las doce y media en punto de su mañana, para dar 
comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cit8 al 
testigo Juan Suárez Rodríguez, cuyo domicilio se ignora, 
como lo verifico por medio de la presente, á fin de que com
parezca á declarar ante la expresada Bala, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día y 
hora, haciéndole saber al propio tiempo la obligación que 
tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas.

Madrid 18 de Abril de 1895. =R1 Oficial de Bala, José Al- 
mira. J—2151

En la causa procedente del Juzgado instructor del distri
to de Palacio, de esta Corte, seguida contra Francisco Colado 
Alvare7, por atentado, y en la que es parte el Ministerio 
fiscal, ha dictado la Sección cuarta de la Sala de lo criminal 
auto con fecha 2 del actual, señalando el día 4 de Mayo, y 
hora de las doce y media en punto de su mañana, para dar 
comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite á 
los testigos Encarnación Suárez, Elena Velasco y Santiago 
Sánchez, cuyos domicilios se ignoran, como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que comparezcan á declarar 
ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Salesas), en el indicado día y hora; haciéndoles saber 
al propio tiempo la obligación que tienen de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 18 de Abril de 1895.=E1 Oficial de Sala, José 
Almira. J—2150

Audiencias provinciales.
VALENCIA

D. Eduardo Alonso y Ordoño, Presidente de la Audiencia 
provincial de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fe
derico Albert Carranqui, de diez y nueve años, soltero, hijo 
de Vicente y Petra, natural de Madrid, vecino de esta ciudad 
de Valencia, en donde habitó últimamente, en la calle de lás 
Impertinencias, 3, entresuelo, cochero, instruido, y cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
veinte días, contados desde la publicación de la presente en 
la G a c e ta  de Ma d r id , se presente ante este Tribunal, ó sea 
capturado y conducido á las cárceles de San Gregorio, de esta 
ciudad, á disposición de este Tribunal; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que hubiere lugar; pues así lo ha acordado la Sección pri
mera de la referida Audiencia provincial en la causa instrui
da en el Juzgado del Mar, por delito de hurto, contra el refe
rido Federico Albert.

Dada en Valencia á 13 de Abril de 1895.=Eduardo Alonso 
y Ordoño.=Por su mandado, Doctor Estanislao Giner.

J—2090
Juagados militara»;

MADRID
D. Juan de Caballos Avilés, Comandante de Infantería, 

Juez instructor del primer Cuerpo de Ejército.
Haciendo uso de las facultades que concede el Código de 

Justicia militar, por el presente primero y único edicto se 
cita, llama y emplaza á los herederos del soldado que fué del 
batallón cazadores de Borbón, del Ejército de Cuba, Baldo
mcro Alvarez Expósito, para que en el término de veinte días 
comparezca en este Juzgado, calle del Desengaño, núm. 22, 
segundo, para acreditar su derecho de tales; apercibidos que 
de no efectuarlo en el referido plazo se les seguirán los 
perjuicios á que haya lugar.

Madrid 1.° de Abril de 1895.=E1 Juez, Juan de CeballoB.= 
Ante mí, el Secretario, Juan Moreno y Collado. 677—M

D. Leopoldo Pobo y Núnez, Teniente Coronel de Infante
ría, Juez instructor de causas de dicho Cuerpo de Ejército y 
Capitanía general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas y el Código de Justicia militar vigente, por el pre
sente se cita, llama y emplaza á Mariano Muñoz Parrilla, 
hijo de Ignacio y de Ana, natural de la villa de Hellín, pro
vincia de Albacete, de oficio cortador, que perteneció al ba
tallón cazadores de Mayari, del Ejército del distrito de Cuba, 
en clase de soldado, en el año de 1876, cuyo individuo, á la 
disolución del expresado Cuerpo en fin de Mayo de 1878, paeó 
á formar parte del regimiento de Aragón, al que no llegó á 
incorporarse, y por cuyo motivo se instruye expediente en 
averiguación de su actual paradero, para que dentro del tér
mino de treinta días, contados desde el siguiente al de la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  de  Ma d r id , se pregante 
en este Juzgado, calle de Velarde, núm. 22 duplicado, princi
pal derecha, en esta Corte, con objeto de que pueda ser exa
minado y presentar los descargos que contra él resultan en 
dicho expediente; pues así eBtá acordado en diligencia de 
este día.

Dado en Madrid á 14 de Abril de 1895.=Leopoldo Pobo,
680—M

D. Alejandro Louzao y López, Capitán Ayudante del ba-

sigue por la falta grave de primera deserción contra el cabo 
del mismo batallón César Segarra Sierra.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á César 
Segarra, natural de Cañizal, parroquia de Santa Isabel, 
Ayuntamiento de Cañizal, provincia de Zamora, hijo de Leo
poldo y de Julia, de veintidós años de edad, de oficio estu
diante, cuyas señas personales son las siguiente»: pelo rubio, 
ojos azules, cejas al pelo, color sano, nariz regular, barba 
naciente, boca regular y de estatura un metro 755 milíme
tros, para que en el término de diez días, contados desde la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  de Ma d r id , compa
rezca en este Juzgado; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como mili
tares, procedan á su busca y captura, y caso de ser habido 
sea puesto á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 6 de Abril de 1895.=Alejandro Louzao.
688— M

D. Juan de Caballos y Avilés, Comandante de Infantería, 
Juez instructor del primer Cuerpo de Ejército.

Haciendo uso de las facultades concedidas por el Código 
de Justicia militar, por la presente requisitoria se cita, llama 
y emplaza al Teniente que fué del Ejército de Cuba, D. Valen
tín Marcos Martínez, para que en ei término de treinta días 
comparezca en este Juzgado, calle del Desengaño, núm. 22, 
segundo, con objeto de que le sea notificada Ja providencia 
recaída en el expediente que »e le instruyó en averiguación 
da su conducta; apercibido que de no efectuarlo en el referido 
plazo se le seguirán los perjuicios á que haya lugar.

Madrid 9 de Abril de 1895.=Juan de Caballos.
683— M

D. José Cavanna Sanz, Comandante del segundo batallón 
del regimiento Infantería inmemorial del Rey, núm. 1, Juez 
instructor del expediente seguido contra el soldado Jaime 
Argila Plana, acusado da la falta grave de deserción.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo á Jaime 
Argila Plana, natural de Garriga, provincia de Barcelona, 
hijo de Luis y de Marcial», soltero, de'veintidós años, de ofi
cio dependiente, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz tí guiar, barba 
poca, boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, 
producción buena, sin señas particulares, y de un metro 605 
milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria, comparezca en el cuartel de María ^Cristina que ocupa 
este regimiento, á mi disposición, para responder á los car
gos que le resultan en el expediente que de orden superior 
se le sigue por la falta grave de deserción; bajo apercibimien
to de que si no lo verifica en el plazo fijado su presentación 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Jaime Argila Plana, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso con las seguridades 
convenientes al expreaadolcuartel, á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Madrid 9 de Abril de 1895.=José Cavanna Sanz.
679—M

D. Eduardo Cappa y Grajales, Teniente Coronel de Infan
tería y Juez instructor eventual de causas de este primer 
Cuerpo de Ejército, y para diligenciar exhorto procedente de 
Melilla, dimanante de la pieza de embargo que para asegu
rar las responsabilidades civiles se hace al soldado del regi
miento Infantería de reserva núm. 70 Enrique Fuentes Váz
quez, por el delito de usar públicamente nombre supuesto.

Por este solo edicto, y en virtud de autorización que me 
conceden las leyes, cito, llamo y emplazo por el término de 
ocho días, á contar desde la publicación del presente, para 
que comparezcan en este Juzgado, situado en la calle del 
Príncipe, núm. 9, tercero izquierda, á Enrique Fuentes y Jo
sefa Vázquez, padres del soldado Enrique Fuentes Vázquez, 
y en defecto de éstos, tres vecinos de esta Corte que conoz
can al referido soldado.

Y para que conste, expido el presente en Madrid á 10 de 
Abril de 1895.=Eduardo Cappa. 687—M

Juzgados de primera Instancia.
a l g e c ir a s

D. Miguel Osuna Junquera, Juez de instrucción de este 
partido. „ _

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Ra
fael Hurtado Pancorbo, alias Ei Rubio, vecino de esta ciudad, 
con residencia en él punto del Rinconcillo, habiendo vivido 
últimamente en San Fernando, cuyo actual paradero se igno
ra, á fin de que en el término de diez días, siguientes al de la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia y la de Málaga, comparezcan en la 
cárcel de este partido para cumplir la condena que le ha sido 
impuesta en la causa seguida contra el mismo en este Juzga
do por el delito de disparo de arma de fuego y lesiones; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes dt la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y remisión á esta dicha 
cárcel del referido procesado.

Dada en Algeciras á 15 de Abril de 1895.=Miguel Osuna.= 
Por mandado de S. S., Manuel Torrado. J—2097

ALMADÉN
D. José Serrano Pérez, Juez de instrucción de la villa y 

partido de Almadén.
Por el presente se cita y llama á las personas que se con

sideren ser los dueños de cuatro panes de dos libras de los 
que usan los ganaderos, que fueron sustraídos el día 2 de 
Enero de 1894 de un chozo situado en término de Chillón, de 
este partido, para que dentro del término de ocho días com
parezcan ante este Juzgado á prestar la oportuna declara
ción, justificar le preexistencia y ofrecerles la causa que con 
tal motivo se instruye en el mismo; apercibiéndoles que de 
no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almadén á 15 de Abril de 1895.=José Serrano 
Pérez. =Por *u mandado, Rogelio Zamora. J—2098

ALORA
D. Facundo de la Cruz Miro, Juez dnustr acción de estt 

parido.
Por le prégate requisitoria ruego ytasargo át&dw leí

Autoridades y dependientes de la policía judicial procedan á 
la busca dos tiradores de los que se usan en los carruajes 
de viajeros ¿le primera clase de la Empresa de Ferrocarriles 
Andaluces, qt¿a parecen ser de tela de alfombra, forracJos por 
un lado de pañete blanco, terminados por un extrenuo en 
borla acordonada, y como de un metro 70 centímetros de lar
go, que foeron cortados y sustraídos de un carruaje en la es
tación del ferrocarril de esta villa la noche del 22 de Marx® 
último, y caso de ser habidos sean puestos á disposición de 
este Juzgadocon las personas en cuyo poder se encuentren 
bí no acreditan su legitima proceáéncia.

Dada en la villa de Alora á 2 de Abril de 1895.=Facundo 
de la Cruz.=Por mandado de S. Bí, Francisco Clavarino 
Montosal. J__20i99

AOIZ
D. José María Alonso y Zabala, Juez do instrucciói i de 

esta villa de Aóiz y  su partido.
Por el presente edicto se cita, llaman y emplaza á los pa

rientes más próximos de Pedro Garpar Arruga, natural de 
Navardún (Aragón), de ochenta años do edad, mendigo, st al
tero, hijo legítimo de Agustín y de María* el cual falleció el 
día 30 de Marzo último á consecuencia de congestión ct '• 
rebral, producida por embriaguez, para que dentro del tér - 
mino de ocho días, contados desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  db  Ma 
d r id , comparezcan ante este Juzgado y su sala audiencia^ 
sita en la cárcel del partido, al objeto de ofrecerles la causar, 
que con motivo de tal hecho me hallo instruyendo, por si? 
quieren mostrarse parte en ella y manifiesten si renuncian ó 
no á la indemnización civil de perjuicios que en su caso pue
da corresponderles; apercibiéndoles que si no comparecen 1er 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Aóiz á 12 de Abril de 1895.=José María Alon
so. = D  e su orden, Laureano Lacunza. J—2073

ARACENA
D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de esta villa* 

y su partido.
Por la presente requisitoria exhorto á las Autoridades y  

requiero á los agentes de policía judicial para la busca de un 
individuo alto, delgado, con pantalón blanco, chaqueta oscu
ra, gorra y alpargatas, y de los efectos que á continuación 
se expresan, robados la noche del 5 al 6 del actual de la casa 
comercio de D. Antonio Delgado Bacerra, y caso de ser habi
dos sean puestos á disposición de este Juzgado, así como las 
personas en cuyo poder se encontrasen si no justifican sn 
legítima adquisición.

Dada en Aracena á 13 de Abril de 1895.=Marcelino Nú
ñez =José Pardo y Cid.

Señas de los efectos.
Seis medias piezas de bayetas, dos amarillas, una grana, 

otra azul, otra color café, otra de las llamadas de Pregenal, 
enrollada.

Media pieza de tartán de lana fina.
Tres ídem licón sargado azul.
Tres ídem percal negro.
Tres ídem azul y blanco.
Cuatro medias piezas de percalina.
Veinte docenas de pañuelos de varias clases.
Tres abrigos de estambre en dibujo.
Veinte mantones de lana, negros y de color.
Veinte piezas de encajes.
Cuatro cobertores blancos de cama.
Dos relojes de plata.
Un revólver de cinco tiros.
Una caja de cápsulas p»ra id.
Una caja de lata llena de galletas.
Un par de botinas negras de becerro mate, con las hormas 

dentro.
Un zapato chagrín de mujer, también con la horma 

dentro.
Y dos pequeños esportillos de palma con unos 20 ó 30 rea

les en calderilla. J—2100

BARCELONA—PARQUE
D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis

trito del Parque.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza & 

José María González y Pascual, de unos sesenta años de edad, 
casado, vigilante marítimo, natural de Tarragona, vecino de 
esta ciudad, del cual se ignora su actual paradero, para que 
en el término de diez díaB, á contar desde la publicación de 
la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d b  
M a d r id , comparezca de rejas adentro á estas cárceles nacio
nales, á fin de notificarle la sentencia contra el mismo recaí
da en la causa criminal que se le siguió sobre disparo da 
arma de fuego é injurias á los agentes de la Autoridad y 
cumplir la pena que le fué impuesta; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Igualmente se ruega y encarga á las Autoridades civiles 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción á dichas cárceles nacionales, á mi disposición» 
del expresado sujeto.

Dada en Barcelona á 9 de Abril de 1895,=Mariano Pas
cual Españoh=Por mandado de B. S., José de Esteve.

J—2101

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Rafael Puigsech Trull, Manuel Hernández Bartual y Jacoba 
Martínez Sánchez, vecinos de esta ciudad, cuyo paradero so 
ignora, comparezcan dentro de diez días de rejas adentro en 
estas cárceles nacionales para extinguir la pena correspon
diente por insolvencia de la multa que les fué impuesta en 
causa sobre robo á Nicolás Bonnín; bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar.

Igualmente encargo á las Autoridades y agentes de la po
licía judicial procedan á la busca, captura y conducción á 
estas cárceles, á mi disposición, de los expresados sujetos.

Dada en Barcelona a 13 de Abril.de I895.=Manusl Pas
cual E»pañoL=Por mandado de 8. S., José de Esteve, habi
litado. J—2102

BILBAO
D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de primera ins

tancia de la villa de Bilbao y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los qu< 

se crean con derecho á obtener el nombramiento de Patrón* 
de la Escuela del barrio de Labarrieta, fundada por D, Ma 
riano San Ginés y Llano, vecino y del comercio que fué di 

i esta villa de Bilbao, para que en término de veinte días, i
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postar desde la íiteerefón m  el M§Mí% oficial de apta propín
ete, comparezcan zeta togado  fe bac^r neo de su dere
cho; advirt* ©sites© que pe. Ir actualidad solicita tal nombra
miento D. Markno San Oboes y Campo, casado, mayor do 
edad, vecino y do'! comercio de esta villa.

Dado en Bilbao fe 26 de bfarzo de 1895.=Miguel Bobadi
lla .=Ánb mí, Licenciado Pedro de Orne. X —2012

CARTAGENA

Vr D. José Escolan# da la Pena, Juez de instrucción de la
ciudad de Cartagena y bu partid©,,

Per la pregante cito, llamo y emplazo fe Antonio Muñoz 
Puente, de diez y ceba años, soltare, jornalero, que vivía en 
esta ciudad; § un tal Lorenzo que le aeemparteba á mediados
del mes de Noviembre último cuando fué herido di un dtepa.ro m  eMémiino de la rjlsrae, en dirección á la c«sa llamada del 
Patojo, y al guarda, jurado que hiciera dicho disparo, no pe
diendo consignar otras círcunsteincias ni señas, por ne cons
tar, para que dentro de quince dtei comparezcas en este Juz
gado fe prestar decteradón m  In causa que sobre ello se ins* 
truv-e; bajo apercibimiento de lo que haya logar.

Dado ero Cartagena á 15 de Abril de 1885.=Joeé Escolan©. 
Benito Polo. J—2103

CASTELLÓN

D„ Aicadio Ptreif,, J w i municipal, rigente d«l Juzgado 
de iufitruccién d© te ciudad de Castellón da la Plana y bu 
partido.

Por !a presente requisitoria ee cit», llama y emplaza á 
Teodoro Torms y Llopfo, alias CaseocM, hijo de Vicente y 
de Felipa, de veintiséis años ríe edad, casado, jornalero, na- 
tural de Trasguera, vecino de San Jorga, y cuyo paradero se 
Ignora, proeaircdo por estela, y contra ©1 cual se* ha dictado 
auto de prisión, prm que rn el término de dtez días, á contar 
desdo el gignieute al de te. inserción de esta requisitoria en 
la Gaceta be Madrid, comparezca, anta este Juzgado á ñu 
de nctifksrlc cierto auto; bajo apercibimiento que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo, á los Sreg. Jueces?; y 
agentes do ubi i cía judicial procedan’ á la busca y captura del 
expresado Teodero Torres y Llcpis, y caso de ssr habido sea 
conducido con las scguridftdee conven lentes fe ks cárceles de 
esta ciudad y puesto á mi disposición.

Dada en Castellón de la Plana á 10 de Abril d@ 1895,=A r
cadlo Pcrcar.=Por bu mandado, Enrique Huguet.

J—-2091

CIUDAD SEAL

. B* Daniel Barragán Plaza, Juez municipal de Ciudad Real 
é interino de instrucción.
R  Cita y llama á Matías Romero Garda, de veintidós años 
de edad, hijo de José y Ana, natural y vecino de Sarrilán, 
provincia cte Almería, de oflcm jornalero, cuyo actual para
dero sa ignora, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de 
M a d r id ,  comparezca m  caite Juzgado con el fin de hacerle un 
«aplazamiento ente causa qua se le sigue sobre-muerte de 
Migucd Lloro uta; bajo apercibimiento de que transcurrido di
cho plazo sin qu© lo verifique le parará ©1 perjuicio que ímva 
lng«r.

Dado en Ciudad Real á 9 di Abril de 1895.=Dan!el Ba- 
Tragán.=E2 Secretario do instrucción, Agustín Días Ber- 
manda. j __2075

CORCUBIÓN

D. José Trillo Dornj-".„i’ue2, Abogado y Escriba?;© de actúa- , 
Clones del Juzgado cta instrucción ú® este partido. ¡

Por me ¡no da te p r e s te  réóute. requiero en forma á te i 
ejecutad.». Torees Paz Ogóq, vscica o m  ha sido cte U  parro* j 
quía y tenxiiiío municipal de Bunibri», y ansíante sui ignorado j 
paradero, para que r:¿¡ o.) tení\iro de ocho días haga efectivas i 
las celtas» que te hisn uíí.yKjebt&'fí y r&ghi&rkis por te Áu.■> j 
díencia provincial da 3a Coruña <&n te¿ causa núm. 80 del 92, \ 
que se le ha sustraído en Juzgado por acusación ó de- | 
mirieis telfír., que a& caen dea. i?. 855 pesetas y 65 céntimos v las I 
posteriores causada» y que ge causan, bajo apercibimiento do j 
agremio; pues $*í :o acor ó r>! Sr. Juez de instrucción de este I 
partid© por províci* ¿o 19 de Abril último, cumplimen
tando un* carta^ ©idea da la Su perioridad del O1 del propio ! 
mea «a  el exped íate pago de costea de la mentada causa. i 

Y para insertar m  la G aceta  de  M a d r id ,  conforme á lo j 
acordado por S. S. m  providencia de m\A tech* eo el referido í 
expedí ente, libro Jn prevente m  Corcubíón á 17 d& Abril 
de 1895,= José Trillo Domínguez. J—2159 ~ |

CORDOBA !
(

. Francisco F^ritender, Víor, Jut-z de iustrucdííSii dé mtñ ' 
ciudad y su partido. j

Por la preiíentft ívjquieifw.te se cita, llama y emplaza per : 
término de dfaz fe conter dfade el siguiente atete te pu- j 
bhcación en te. G a c e t a  de M a d r id , al procesado Jô -é Gonzfe- ¡ 
záles Almaeto para que wmpAycs/sa en este Juzgado, ¡situado J 
en la plaza de te Compañía, núm. 7, el cual ep natural de Se- ! 
vük, vecino ds esta eiucted, do cuarenta y seis anos, zapate- í 
ro, casado con Runa a Leal h^rRendez, hijo- de Francisco y de 
Dolores» ignoréndcim t i  domicilio, de estatura regular, más [ 
bi«2i grueso, barba y bigote «feitedo, pelo rubio y sin ningu* ! 
na g¡eña part-íciJítr, ¿.aa objeto de notificarte el auto d» con- ! 
clpsión dictado «n jacerina que se le instruye portestsfa al : m ism o  y ütrc?&; bajo apercibirntento q m  da no comparecer > 
será declarada reb oí de y le parará el perjuicio que hay¿ lugar, i 
. A l propio tiempo ruego y encargo á todas Jas Autoridades 1 

cm ks y militare©. é mamónos; de )a policía judicial proce- ; 
dan á̂ M buaea y daptqm dicho procesado, conetítuyéndo- : 
k  en j&$ cárceles t¿© Swtr* ei’adad son las segundado® conve- • 
mentas y k :mi dteposicíón. " ' ;

. Dad^ en Córdoba á 20 da Marzo de 1895.=Francisco Fer- i 
Vior.==El Socret&rio, por m i compañero Sr. Pintado, 

Feljx Nogueg. J—2076
I

e i u L ^ ” p“ t t ! " aéfidezVi°r’ JuezdeinítIB« ^ nd« “ ** |
m.-A0rfíaa ? ; f  f'nt# r8í̂ iriíCTÍft cito, lUmo y «mpl«Zo por tér- I

de, d.ez urns para q m  comparezca ante este Juzgado ’

ia ^ T a f p l o K o ’
í "  '? ü* «neoeiittt y  cuatro «ños ¡

•dad, aoitíro, te]o de Antonio y «te B«rr,srd&, natural ue Tu-
1, ,  ’J J n te01* d° ■wnd.dor, « U t a »  ? ¿ ? .Jar, color moroco, ojr.g meiaike, aariz v boca reaulajia nsía . 
castaño, bsrDa afeitada, bigote pequeño* saña. n *r«l» ír? !.°  
fa lta d lo s  dientes, para n o t iñ ^ J a T in t o I J cS S  ' 
dictfeio en el sumario que eentra el mismo y otro sigo por ‘

' estefr; bit jo gpf.reib'mf^nto que de no comparecer k  parará el 
■ perjuicio qtitehFiya lugar y mfk declarado rebelde, 
j Al propio tiempo ruego y enesirgo á todas tes Autorida- 
j des, ítKÍ tíivib-is como militares y demás sgestes de policía ju* 
| dictel, procedan fe k  biisca, captura y remisión á la cárcel de 
¡ peta ciudad y á mi disposición del citad© procesado Santiago

Fernández ítemín-z.
¡  ̂ B&dc en Córdoba á 14 (!© Abril de 1895.=Francísc© Far-
i nfendes y ior.=E l Sssrst&río, Pedro Fernández Pintado, 
i J—2104
¡ HUELVA
í
‘ Por al presento, y m  virtud dt providencia dictada por el
i Sr. Juez ds este uartido en dlligancias instruidas para el 
| cumplimiento de Ja aentencia recaída en causa seguida por 
i el delito á^hurto contra Francisco Díaz Pérez, que no tiene 
I domicilio fifcs $f* Item^ á éste para que en ©1 término de diez 
, días, contado» dasda la inserción de este anuncio ©n la Ga- 
, ceta dr Madrid, comparezca ante este Juzgado, sito en la 
: l>kr.& da Im  núm. 2, de esta ciudad, al objeto de re-
¡ te. cartera y la cédula que se k  ocupó, ó en su caso ©n-
: cargue en forma á otro que lo verifique; apercibido que de no 
( hRC r̂l© e.n dicho término le parará ©1 perjuicio que hubiere 
! lugar en derecho.
i Huelva 4 d.« Abril de 1895. =E1 Escribano, LiceBciado
í Bla» F. Tosc&no. J—2077

í INFIESTO
i

) D. Manuel Escandón Fernández, Juez instructor acciden-
' tel de este partido d© Iníiesto.
i Por Ja presente requisitoria hago saber á los igual clase
* y muziieipake, Alcaldes, fuerza do te Guardia civil y demás 
; agentes de policía judicial déla Nacido, que en este Juzgado y
• actuación de D. José Antonio Muñiz se instruye sumario por 
I el d*lito de evasión de un preso de la cárcel de esta villa, con- 
| tra Emilio Menéndez González, en el que se liss, acordado ex- 
. pedir 3m presente, por 1a que en nombre de S. M. la Reina Re- 
¡ genta (Q. D. G.) ruego y encargo á tes expresadas Autorida- 
;• des y agentes procedan á te busca y captura del sujeto que 
| luego se expresará, poniéndolo, ©n su caso, con tes «egurida- 
j desconvenientes, á disposición de este Juzgado, ©nías cárce-
; les del partido.
j para que e$ persone en Is. sala audiencia de tste Tribu- 
■ nai á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
| en dicha causa, so k  concede el-término de diez días, con la- 
\ dos^dssdíj te. inserefón de esta requisitoria en los periódicos 
,j oficiaies; apercibido qu© de n© verificarlo será declarado r©’ 
j bslcíe y le parará el perjuicio que hubiere lugar ©n derecho, 

interjga en esta  ̂requisitoria te busca y captura di 
Emilio Monéndez González, soltero, de veinticinco años de 
©dad^carpíatero y vecino d® Cangas de Onís, estatura regu
lar, ojos claros, pelo negro, color dé. rostro bueno; usa bigo
te y viste pantalón negro á r&yas, chaleco negro, lleva dos 
chaquetes de psno, una negra y otra clara, sombrero negro y 
botas d® becerro negro.

Dada en 1a villa de Infesto á 12 de Abril d® 1895.=Ma
nuel Esc*ndón Fernández.—Por mandado de S. S , José An
tonio Muñiz, j —¿078

| L A  BAÑEZA

D. Saturio Martínez y Díaz Caneja, Juez de instrucción de
! la ciudad de La Bañeza y su partido.
I Por la presente requisitoria se llama á Baltasar Alvarez 

Rubio, veeteo de Gebranes del Río, pordiosero, conocido por 
I Pajarín, cujas_ demás circunstancias se ignoran, ©ara que m  
' el término de diez días comparezca en este Juzgado con el ñm 
; rendir indagatoria en sumario de oficio que contra el mis

mo se instruye por robo de dos arados de te caí?a de Gabriel 
Toral Juárez, vecino de Soto de la V©g&; apercibido que de 
;oo verificarlo mrá declarado rebelde y le parará al perjuicio á 
que hubiera iugo,r con arreglo á te ley, según está acordado 
en providencia d© este día.

Ls Bañeza 10 d* Abril de 18950=Stturio Martínez y Dísz 
0 »kbJ«i— Por su mandado, Arsisnio Fernández de Cabo.

J—2092
L a g u a r d ia .

T>. Alejandro Gutiérrez Barrio, Juez de primera instancia 
de Laguardia y sm partido.

Por *1 presente edicto m cite, llama y empkzft é todos los 
que se crean con derecho á los bienes-dejados' al faileetatien- 
to de D. Eusebio San Llórente y Blanco, natural y vecino q>se 
fm  do esta villa, en la que falleció m  26 de Julio de 1867, 
para qm  en el término de treinta días acudan á este Juzgado 
á usar á il que Ies competa; debiendo advertir que ya 3o tie
nen realizad© D. Cáytor San Pedro y Blanco y D. Santiago 
Ladarso, de esta vecindad, el primero couío hijo v herederp 
de Doim Margarita Blanco, y el segundo ®n representación de 
nm hv¡on menores D. León, Doña Juliana y  D. Pedro Cadar- 
so y T^mm, habidos mi. ©I matrimonio cmsfhubo contraído'el 
D» bam-iago mn en finada ©gpqaa Doña* Elisa Tomás, hija y 
h«redera fe bu vez de Deña Jerdoima Blanco, y ésta y la Doña 
Margante como primas del m m m to  D. Ensebio San L io - ' 
lent© y .Blanco; bajo apercibimiento que de no realizarlo les 
parará el perjuicio á qu© h*ya lugar.

Dado en Lsg'uarcíia á 22 «i®'Marzo de 1895.=Alefcnd» ; 
Gatierraz.=For su mandado, Yiee&te de Castro. i

X—2013 ;

l a s  p a l m a s  d e  g r a n  c a n a r ia  I

? " 1,185 Ierres N.frta, Jnez do inatrueeidn y do primera '
íBütaoeia da '*  niuoftd de L.e' Palmee y an psrtido. i

Por la presóte dto, Lamo y emplazo á María José Perera 1 
Eob)‘U-,r; i i , i - ¡ y  de Yahiqiiilkr, de v.iatidda afiae, ;
csKoa, eeu 009 ftsjes, htja as José y de Mari*, del 'Pino ior ■ 
nalere, tí¿¡ icsunjcsjoa, que tiene de estatura un metr’o 61 i 
een.metroa,_ia dimecsidn de ia» manee es de 17 eentlraetroa i 
y 1» oe lo» pies 23, pesa 60 kilogramo* y viste al estilo dal i 
P*ík, ue co,ür moreno, eara^oyal, cejas, ptlo y ojos castaño ¡ 
oscuros, »u> otra sen« particular, ausente en ignorado ’)*»■. i 
dero, contra Ja qad se fea dictado «uto de pdsién á fin <5 1

e8i * , JazS f B tíe! término detrtín- !
ta di.,í>, contados &*sds la publicación de la «resent* .n í» ’ 
Gacetí deMadris; apercibida que de no h&ceríoVerÁ decía- > 
rada reoelde y is parará el perjuicio que haya iu ^ r. i

rurgo y ene&rgo 4 tods» las Autoridades civi. i 
les y inititarcs prc-cectan a la busca y coptuf« de dié*>. ■ 
procesada, y siendo habida la remítan á este Juzgado con i¡j¡ ! 
efgundadi s conven lentes.- ¥  ;

h%» P.Jmas de Gran Canaria 27 de Marzo de 1895 = C 8lso ' 
Tom s.= jJs orden de 8. 8., Francisco Rodríguez,

J—2079
LINARES

D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Jaez ds instrucción de 1 
este partido. ¡
... Por la presente ge tita, ilaaa y emplaza por término de í

diez días, á contar desde su iesersión, al procesad© Manuel 
Garrido Orrillo, cuyas* s&ñas y demis circunBt&nciae perso- 
nsles sonr̂  pelo castaño o^raro, ojos melados, color moreno, 
no tiene cicatrie-ee; víate traja oscuro de cazadora, sombrero 
hongo nfigro y alpargatas, pesa unos 58 kilogramos, *¡u esta- 
tura^un metro 56 centímetros, 16 centímetros de man© y 25 
de pie, natural y vecino de ciudad, hijo da Pedro y de 
Rosa, soltero, de veinte años de edad, minero, alias El Yiejo; 
apercibido que do so comparecer ante <g¡ste Justado s«rá de
clarado rebelde en ia causa que m  le sigua por hurto.

; 4? Pr°pk  tiempo m  encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la poli da judicial la busca y captara, m  su 
caso, d® dicho procesado, poniéndolo á mi disposición en la. 
eáicel da este ciudad.

Dada en Linares á 27 de Marzo d® 1895.=Lorenzo Cuadri
llero y Pino.= Por su mandado, Ildefonso Jurado.

J—2105

MADRID—HOSPITAL

Eralos autos de juicio declarativo de mayor cuantía seguid- 
dos á instancia de D. José de Fuentes Bustiilo y Arriata con-' 
tra D. Carlos Silkry y Reig, sobra p&g© de pesetas, se ha 
dictado sentencia en 2 del actual, cuya parte dispositiva ©»•• 
como sigue:

«Fallo que debo condenar y condeno en Ja demanda al de
mandado D. Carlos Slfkry y Reig, y ca su virtud á que énte- 

• entregue* ai demandante D. José de Fuentes Bastillo y Arríe
te el título de la Dsuda de que queda hecha mención, y si 
®»ta ©ntreg© no tuviese eketo por eaalqukr causa, al pisgo* 
del precio q m  tuvkse m  la Boka d# Madrid eŝ , ckg© de va
lores ul día de la presentación de la demanda ó aquel en qu^ 
s® verifique el pago, tomando como tipo regulador para d©«

■ terminar una ú otra época el precio mayor, á que abone á 
éste el importejíe los cupones que venzan desde 1.° de Enero 
del corriente año hasta que se h*ga la entrega, y el de los in
tereses do la cantidad que representen setos cupones á razón 
del 6 por 100 anual y en todas ks coates d*s este juicio.

; Así por «Bta mi sentencia, qu© además de notificarse en 
estrados por Ja rebeldía del demandado D, Garlos Sillery y 
Roig, se publicará en la Gachta. i>k MAdrid, definitivament® 
juzgando lo pronuncie, mando y firmo.=Francisco Martínez 
y Dabán.»

Y  para qu® tenga lugar la inserción de m U  cédula en la 
Gaceta be Madsid por k  rebeldía ds I). Garlos Siíierv, para 
que Birva de notificación, expido la pr«s#nte en Madrid á 15 
de..Abril de 1895 = E i Escribano, Federico González del 
Rivera. ' X—2023

En virtud de providencia del Sr. Juez d® primera instan»
1 cía del distrito del Hospital da esta Corte, dictada en autos 
: ejecutivos seguido» á instancia de D. Fernando Padilla con 
| D. Angel García Béj&r y D. Eustaquio Ortiz Prieto sobre- 
i pago d® ptset&s, se ha señalado el día 18 d® Mayo próximo,
I á k  una de^ti tarde, en la gala audiencia de este Juzgado,
| sito m  el piso principal del Palacio nuevo de Justicia y en el 
i d© San Lorenzo d© El Escorial, para la venta ©n pública lici- 
| tación de la cuarta p&rte de ks siguientes 
i Fincas.—Una <khes& ó-coto redondo liasmdo Pajar Viejo
| ó Ginielo, sito efi el término municipal d© Golm»nar d© Arro- 
| yo, que ocupa una superficie de 330 hectáreas, 64 área» y 28 
I centiárea», si bien hay que descontar d® esta superficie 111 
, fanegas, siete celemines y 183 estadales, 
í Una cuarta parte de una viña en dicho término, con 540
i cepas, en una superficie de una fanega de tierra m  ©1 sitio 

llamado la Castellana.
Una viña en dicho sitio, lo mismo que la anterior, con 800 

cepas, próximamente de una f&aega de tierra.
Un huerto olivar da secsno, sitio del Molino de Arriba, 

titulado da Isabel de D. Pablo, c@rcsdo de piedra, en seco, de 
unes nueve celemines de .superficie.

Un herrén en. el sitio llamado del Escussdo, de fanega y 
Biedk de Hupvrñd®, de g^guná» ctern, silíceo arcilloso.

Una casa señalada con el núm. 1 de k  plaza de la Consti
tución, de planta baja y z)M, horno de pan cocer, bodega y 
palomar.

Un soler ©n dicho'pueblo, formando esquina fe Jas c&lk* 
da h  L*ehu&- y del Tucsd, cuya superficie es de 83 metros, 40 
decímetros cuadrados y 12 décimas.

So-hace conetar'que dicha'ctiarts pmi$ de las fioess de 
que se hace mención ha sido tesada en la cantidad de 17.522 
pesetas 50 céntimos; que no bb admitirán posturas que no cu- 
bran ks dos terceras partes de dicha tasación; que para temar 
parte en k  subasta deberán consignar previamente los Imita
dores en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de Jas expresa
das 17.522 pesetas 50 céntimos, y, por último, qn& los títulos 
de propiedad de expresadas fincas  ̂ con los que habrán de 
canform&rg'A dichos iicitedoreg, sin tener derecho fe exigir 
ningunos otros, h&ikn d© M'&nííkBte ©n la Escribanía del 
actuario.

Madrid 18 de Abril de 1895. =  Y .° B .°=E ! Sr. J m z  ins« 
tractor, Montesinog.=El Escribano, Antonio Me-rcos.

X —2022

D. Juan Antonio Montesinas y Miar, Juez de instrucción- 
del distrito.del Hospital de <g»ta Corte.

Pô r k  presante requisitoria se cita, llama y  emplaza á Jo- 
sífa Gallardo Rueda,.natural deí Puerto ©e Santa María (Cá
diz), hija de Joan y de Ana, soltera, de veintitrés años de 
©dad, ©sentadora, que. ba vivido ea la calle de Buenavista, nú* 
mero' 40, piso bajo, que en de este tura alta, delgada, color 
moreno, nanz y boca regulares, ojos pardos, pelo castaño^ 
viste falda negra, chambra de color y pañuelo mantón de 
lana^y cuyo actu»! paradero m  ignora, para que dentro del 
término de diez dí&s, contados desde que la presente s«n in
sulte en la Gacbta ds Madrid- y BoUtín oficial de esta pro- 
vinei», comparezca »nte este-Juzgado, sito en k  casle del Ga- 
nerai Castaños, núm. -1, para notificarla el afeto de prkión 
que en la causa q m  mit% sigue por'lesiones ha dictado ia Su* 
penondad; apeicibféxidok qim sí no comparece será declara»> 
da rebelde y 1© parará ei perjuicio á que en d*r«eho hava 
Logar.
_ Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autor! da- 

«uvíkg como nalitare» y ¿gentes de policía judicial,. proc^m n  á k  bu sea, cap-cura y conducción á la cárcel d.e mu- 
st& Corte de ia Josefa Gallardo, bu ciase de presa- 

consiSúíRsda y k tílíípcsidón de: esta Jnzg&do.
en Madrid k 15 do Abril de 1895.=Juan Antonio. Mon- 

t©ÉÍnos.=El Escribana, Licenciad o Pedro Martínez Grande..
J—2093

MADRID—UNIVERSIDAD

 ̂ D. Pabk Msroto y Alvarez, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de este Corte.

Por la presente s$ cite, liáma y emplaza, como compren- 
aido en él párrafo primero dd art. 835‘d© la ley de Enjuicia-
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miento crimina], &'Manuel B&nmmní y Marcos, hija de José ; 
y Gregoria, natural y Tocino de esta Corte, de treinta y eua- j 
tro  ®ño$ da edad, casado con Julia Villarroya y Martín, de | 
profesión fabricante de pianos, y  que ha vivido en la calle de j 
la Madera, n ú m . 19, piso bajo, ignorándose su actual domi
cilio y paradero, é fin de que en el preciso término d© diez 
días, contados desdes la fijación da esta requisitoria en el si
tio público de costumbre é inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y  Boletín oficial, eomptresca ante este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núm. 1, á responder á los car
gos que le resultan m  la causa que contra el mismo se ins
truyo por estafa de pianos á D. Emilio R&bé, B, Antonio Pre
ciados y Doña María 8&ndí y B. Antonio Antomi); apercibido 
que d© no verificarlo será declarado rebelde y 1© parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des d e la N a c ió n , t e n tó  civiles c o m o  militares, y ordeno á los 
individuos de la policía judicial, procedan á la busca, captu
ra  y conducción á la c á r c e l c e lu la r  d® esta Corte, en clase ds 
preso comunicado y á mi disposición, del repetido procesado, 
euy&s señas particulares son : estatura regular, más bien bajo, 
d© carnes regularas, color sano, pelo castaño, bigote ídem, 
ojos pardos, facciones regulares, y tiene á ambos lados del 
cuello diferentes cicatrices; viste traje de cazadora negro á 
rayas, gabán dñ paño color a z u l marino, botas de becerro, 
sombrero h o n g o , y  camisa blanca.

Bada en Madrid á8  de Abril de 1895.=Pablo Mar¿>to.=El 
Escribano, Feiip§ González Bernabé. J —2094

B. Ptfblo M&roto y Alvares, Juez de instrucción del distri? 
í© de la Universidad de esta. Corte.

Por la presenta, y como comprendido m  el.párrafo prime
ro del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimina], m  cita, 
llama y emplaza á Andrés Hermida Barrera, hijo d«s Juan y 
de Josefa, natural y vecino de esta Corte, de treinta y cuatro 
años de edad, soltero, cerrajero, qua habitó en la calle del 
Rubio, núm. 27, principal interior, ignorándose su actual pa
radero, á fin de que en el preciso término de dúz dí«s, conta
dos desde la fijación de esta requisitoria en el sitio público 
de costumbre é inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, núm. 1, á-responder á los cargos que le re
sultan en la causa-que contra el mismo instruyo por hurto 
de prendas á Benita Alvares; apercibido que de no compare
cer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á" todas las Autoridades 
de la Nación, tanto civiles como militares, y ordeno á los in 
dividuos de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel celular, en clase de detenido comuni
cado y á mi disposición, del referido procesado, cuyas señas 
personales son: estatura alta, delgado, color muy moreno, 
pelo castaño, bigote y barba ídem, ojos negros, cojea del pie 
derecho y viste pantalón claro á cuadritos, cazadora de paño 
oscuro, botas de becerro, gorra de seda y capa.

Bada en Madrid á 13 de Abril de 1895.=Pab!o Maroto.= 
El Escribano, Felipe González Bsrnabé. J—2095

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito d® la Universidad de esta Corte, dictada en el día de 
hoy en la causa que s@ sigue por robo cometido el día 31 d@ 
Marzo último en el domicilio de B. Angel Avancini y Ara
gón, calle de Colón, núm. 2, piso cuarto, se cita y llama á 
dicho señor, que es natural y vecino de esta Corte, de treinta 
anos, casado, empleado, y á v su.esposa y á la criada dé am
bos, ignorándose los nombres y demás circunstancias d© es
tas últimas, así como cuál sea su actual paradero, ¿ fin de 
que en el preciso término de di«¡z días, contados-desde Ja 'fija
ción del presente en el sitio público de costumbre é inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial, comparezcan en 
este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, á 
prestar declaración en indicada causa;.apercibidos que d® no. 
comparecer les parará el perjuicio que hubiera lugar.

Madrid 15 de Abril de 1895.=P&bi© M aroto.=El Escriba
no, Felipe González Bernabé.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido el 
presente, con el V.° B.° del Sr. Juez, en Madrid k 15 úé Abril 
de. 18@5.==V.° B .°=El Sr. Juez, M&roto.=El Escribano, Feli
pe'González Bernabé. J —2096

MÁLAGA—MERCED
B. Francisco Gallego Blanco, Juez d© instrucción del dis

trito  de la Merced de esta ciudad.
Por el presente m  cita por término da veinte día®, conta

dos desde la publicación en la  G a c e t a  © e M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, á Eulogio Sedot López, de treinta y 
nu&v© año», hijo de Diego- y  de Roe ario, casado, natural de 
Jerez d® la Frontera, de esta vecindad, en la «alia de San 
Agustín, núm. 3, sombrerero, y á Juana Ponce Navarro, na
tural de Garratr&ca, de esta vecindad, hija de Francisco y 
Francisca, de treinta-y cuatro año», habitante en la calle de 
Santa Lucía, núm. 3, cuyos paraderos no constan, k fin de 
que oompar-escan en este Juzgado, para requerirlas de pago 
de la multa, que les ha sido impuesta, encausa fmbre aprehen
sión de 100 gramos de tabaco de contrabando; prevenidos de 
que si no 1© hacen les parará el perjuicio que haya lugar con 
.arreglo Alá-ley. -

. Dad© en-Málaga á 53 de Abril d© 1895..= Francisco G&lle- 
jgo.=El Escribano, Antonio Gil. J —2100

MARTOS
’B. Benito López Robles, Juez de instrucción de esta  ciu- 

'dad  y su partido-
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a! 

procesado Miguel Gutiérrez Torres, soltero, sombrerero, de 
©dad veintidós año», natura! de Lucen®, provincia de Córdo
b a , vecino ¿© Alcalá la R e a !, hijo legítimo d© R&Í&&I y  Fian- 
cisca, cuyas sena».á continuación m  expresan, y. cuyo actual 
-paradero*se.'ignora, para que en el término de*dkz d k s, si
guientes-al dé la inesrcióii d® requisitoria en J a  G aceta  
de M adrid y Boletines oficiales de esta provincia, Granada, 
Córdoba,.. Sevilla y Mglaga, comparezca ante. este Juzgado 
para la práctica de c ie r to  diligencias; apercibiéndola qué da 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
d® la Nación é Individuos dé la policía judicial procedan á la. 
busca y e&ptqm. de dicho procesado, y caso de mv habido lo 
pongán á mi'disposición en la cárcel de e¡ste partido.

Dada en Ja dudad de'Martes á  9 de Abril de 1895.= B cui
to Lóp¡üz,=Por su mandado, Dionisio Contrerss.

Señas del procesado.
E statura regular, pelo castaño, ojos pardos, cara angulo

sa y ©hjuía, y viste treje completo de lana mszelilk.
J —2080

MURCIA—CATEDRAL

• D. Luis López Bó, Juez de primera in s to  cía del distrito 
de la Catedral, do esta ciudad.

Hago s&ber que en el juicio ejecutivo que pende en este 
Juzgado y por la actuación del que refrenda ¿ in« tocia  del 
Procurador D. Francisco Narbona, eu nombre de B. Antonio 
Gómez Rubio, subrogado en ios derechos del «creedor ejecu
tante B. Vicente Martínez Villa, costra O R ato! Aletvúa y 
Bollando, sobre cobr-v ds pesetas, he acordado sacar á pública 
subasta el día 22 de Ma*o próximo, k Hs «mes de ¡su mañana, 
en la saia audifintia d* este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, Plano de San Fr&s cisco, la sigo,lenta finca:

Una hacienda situada cu este término municipal, partido 
de Q*& y Truyole, sitio de la Ginovino, de la propiedad de 
B. R&f&el Alcayúa, que linda por Levante con terrenos del 
Sr. Marqués d& Peñ& cerrad a; Mediodía con }.on de la señora 
Marquesa de las Aimeoag; Poniente con. ios da loa herederos 
del Sr. Conde de Pino Hermoso, y Nort* con las cumbres de 
la sierra do Alt&hona y tierras do B. José Luna, dentro de 
cuyo perímetro hay plantados algarrobos, plantón es de olivos, 
olivos vi * jos, almendros, higuera?* y otros árboles frutales, 
existiendo además don «asas cortijos pata los labradores, y 1 
en ©1 mgimd® piso de que consta una do ellas las habitado- ) 
nes y dependencias reservadas al dueño, con un aljibe y dos \ 
pozos de agua viva, tasada en la cantidad de 20.375 pesetas, i

La finca qu© antecede, que consta m. tributación con 150 '
. fanegas ds superficie, tisxw por la rnsáisión practicada 198 i 
| hectáreas, 45 áreas, 35 erntiáreas y 54 dacímetros, 6 sean 296 !
; fanegas del marco locsl, de éstas 55 fanegas á cultivo m  blaia- :
| co y plantado y el rmlo do terreno montuoso. I

Lo que m  h-ace saber al público para §m conocimiento; *d- | 
virtiéndose que los títulos de propiedad están de manifiesto ¡ 
m  la Escribanía d^l actuario para que los puedan examinar • 
los lieitadores, con los cuales deberán conformarse y no tan- j 
drán derecho á exigir otros luego después da la súb&stá, y ¡ 
qus no admitiváií posturas qu& no cubran las dos terceras ! 
partes del precio de- la tasación y cou^igit^n previamente rm ■ 
las meaas de este Juzgado al 10 por 100 ~éf activo del valor ds 1 
la fine».

Murcia 18 da Abril de 1895. =Lui» López Bó.=El actuario.
X—2011

SBYILL A—SALVADOR ¡
B. M r̂i&no. Luján y Tejada, Juez de instruccióu del di^- ; 

trito dal B&lvador de esta capital. í
En virtud de la presante m  cita, llama y emplaza por < 

solo pregón ó edicto y término de diez díaé, contados* ¡ 
su publicación e n  U  i r  ag io ta , xm  M a d r id , sin perjuicio de bu  
inserción.en el Boletín oficial de esta provine*«, á Carmen 
González Clúa, de. esta vecindad, viuda,* vendedor©, y mayor 
de cincuenta años, par© quis m  presente en ia cárcel pública 
á contestar los crrgo&^que -la resultan en !& causa que r¿e ía 
instruye por estafa de'prendas á Joaquina Terán; apercibida 
que de no verificarlo será'declarada rsbsldc, parándola el 
perjuicio que haya lugar.-

_ Y. requiere á todas, 1 m  Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que tan luego como tengan noticias del para
dero de dicha individua la conduzcan con i&¡$ seguridades de
bidas á, esta capital, haciéndola ingresar en k  cárcel á dispo
sición de e&te Juzgado.

Bada ®n Sevilla á 13 d© Abril de 1895.==M&ristxxo Lujáu.-~ 
El actuario, Licenciado José Muñoz. J —2103

SEYILLA-r-SAN VIGENTE

B. José ds Lezameta y Gutiérrez, Juez d@ instrucción del 
distrito de San Vicente de-esta, ciudad y su partido.

En virtud dé la presente requisitoria se cita, Bruma y em 
plaza por término de quince días, contados dssd© la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en oí Boletín, 
oficial de la provincia, á Pilar Pineda Martínez, cu«ts demás 
circunstancias y actual paradero m  ignora, con el ñu  de que 
se presenta m  este Juz g^do, plaza de H C en tratación, 8, y  
por ante el Escribano que rsfbnda, 4 responder de ciertos, 
cargos que 1© resultan en sumario que m n im  la misma se 
instruye por el delito de estafa; apercibí-ia que de no verifi
carlo en dicho término 1® parará ei perjuicio que h&ya lug^r.

Al mismo tiempo ruego y encargo' á tocW las Autorida
des,. tanto civiks como militares, qu@ tivraren coBocimiímto 
del paradero de dicha individua, que la dejen m  la cárcel de 
esta ciudad á mi disposición.

- Dada en. Se villa á 2 d© Abril da 1895.=José de Less-.me* 
t* .= E l Escribano, José María de Chic,lana.

NOTICIAS OFICIALES

Compañia  minera y  m etalúrgica del Horcajo.

El Constjo de administración de esta Compañía tiene el 
honor de convocar á ios señores acdoivkto á junta general 
ordinaria, qu<&m celebrará en Madrid el. martas 21 dé Mayo 

i próximo, á las tres de la taróle, eu su domicilio social, paseo 
: de Recoletos, 12, con objeto d© conocer Ja Memoria y aprobar 
í las cuantas del ejercicio de 1894, presentad a® por ei Consejo 
í -de administración, y resolver sobre 1.a rédeccídn de dos seño *
¡ res Administradores cuyas gestione» terminan.

Lo& señerfts acciouistafí, de S0 acción®s por lo
| menos, que hayan, de concurrir á 1© junta, m  servirán-- dspo- 
; v ito las ant®s del día 11 de Mayo próximo:
! En Madrid, m  el Banco Hipotecario de España, psseo de 
\ Recoletos, 12.

En París, m  el Banco d© París y de los Pdsm$ Bajos, 8, 
j ¡ruc d^Antin.
! Madrid 22 de Abril d® 1895.=Por or.kn de! Gonsííj®, L. 

Boastíherant. X—2015

Sociedad anónima Alambres del Gadagua.

En virtud de lo dispuesto en el a rt..29.fie.los ést%t«tos de 
esta M edfeá, «1 Consejo de administración de la misma 
couvoea- á ios señores accioñistas á juutí. general ordinaria 
para 1̂ día ií> de Mnyo próximo, á las cuatro de la tarde, en ’ 
el domicilio .Bocial, Akmeda de lámzhmáo* letras . 1.1., á 
cuyo fin recuerda a dichoa* señores lo dispuesto en el &rt. 28 
de sus estatuto».

Terminada la junta general .ordinaria .se. cekbrár^ ex- 
tr&ord.Ki&m par.B tratar da lo consigna-lo en ei. &ít.'I$í'i?--d6 lo'»' 
precitados «statu'tos.

Bilbao 18 de A hril d® 18r>5.=EI Presidente-dal Consejo de 
administración, T^npg de Zabíría. X—2016

l»m In d u stria  H ispano P ortuguesa .

Se convoca á junta general á loe gañeres accionistas de 
dicha Sociedad para el día 3 dei próximo Mayo, á las tres de 
la tarde, ©n las oficinas de ia misma, y  pa.ra los efectos que 
detom ina el art. 24, párrafo quinto ds sus e s ta tu to .

Yigo 19 de Abril de 1895.=Ei Director gerente, A. Gonzá
lez Castro. X—2018

L a  Concordia..

SOCIEDAD ANÓMMA EN LIQUIDACIÓN

No habiéndose reunido representación bastante para cele
brar válidamente la junta general extraordinaria anunciada 
p$r$. el día 20 d# este me«, el Consejo de administración, por 
acuerdo d© esta fecha-, publica b* ganda convocatoria invitando 
á los señores accionistas á que asistan 4 la junta general ex
traordinaria que, «e& cualquiera el número de concurrente®, 
m  celebrará en Jos loe?Ues*de ia Cámara de Comercio de esta 
vüU el marte» 30 dél ac;tuai, á las cinco de la tarde, con ©1 
objftto de que el Consejo dé cuenta de sus actos y de la liqui
dación de la Sociedad/y de qu$ resuelva m  seguida la junta 
lo que estime procedente acerca áó la disolución definitiva 
de la mLsm& Sociedad.

Para asistir á ia junta deberán los señores accionista® de
positar cuando menos cinco acciones en el Banco de Bilbao 
con cinco días de anticipación y  presentar el resguardo do 
este depósito en el ¡acto d« verificar la junta.

Bilbao 15 de Abril da 1895.= V .° B .°=E l Vicepresidente, 
José Villalonga.=Por el Consejo, el Vocal Becrstario, Fer
nando de Olmoaga. X—2021

Compañía del fe rro ca rril d© M adrid  A V illa  del P rad o .

SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance en 31 de Diciembre de 1894.
Pesetas.

ACTIVO  —
Concesiones, terrenos, edificios, etc».. . . . . . . .  \
Vía, aparatos de la víá, etc    > Por Memoria

; M atem l móvil..    .................  )
; Plarramianta y asTmam^uto  ...................  47.948'• 68
; Mobiliario: Madrid y  Brusulas. . . . . . . . . . . . . . .  15.683-33
! Almacén  ................................................... . 64 084TO
! Metálico en Ovjt: Madrid y  B ruselas.. . . . . . . .  1.643 29
; Cuentas deudoras.................    7.3^6t66
* Cuentas de orden................................................  50.000

j 18*..756'06
H em flw w w w eew m eaa*

| PASIVO
)

Pasivo para, con la Sociedad:
| A couBccueneia, de las disposiciones del con- 
i venio celebrado, los derechos las acciones
t y obligaciones emitidas anteriormente han
\ quedado reducidos á los d« una Rim.pl© par-
í ticip&ción an el haber y los beneficios. En su
; consecuencia, há lugar á incluir:

i 8:S8 SSír::::::::::::::::::::::::: | »»»*«**
\ Pasivo para con varios:
; Acreedores varios  ............  129.598*15

Fondos de previsión..  .............................    7.157 91
: Guantas de orden................................... ............  50.000

¡ 186.75606

Cuenta de pérdidas y ganancias en 31 de Diciembre de 1894.
i Pesetas.
I DÉBITO -----------------

Gastos de explotación   ...................... 246,525528
Gastos generales y de adm inistra

ción ...............*............. .................. 22.553*71
Gastos á«J convenio......................  18.752‘09
G&ütQB d® misión................. 2.288*10

! — -------  43.593*90
í Intf.r*}geg, ccmiaiones y a g i o . . . . . . . . ...........   6.162'65

i ¡296.281*83

■ CRÉDITO

>! Ingreses de Ir explotación............... ...................  257.191*09
j BÜancQ de la cuenta-de amortizaciones á con- 
\ m em nem  del establecimiento del convenio. 27.719*93

Varios. e     1.370*81

? 296.281*83
Bus* * * * * *  m mmammm

: Ei Pr^^idGiite dal Consejo ds administración, Rouffart.==-
i Es copia.= SI Director de la explotación, R. Boux.

^ ‘ X—2017

; P la z a  de Toros d© B arcelona.

SOCIEDAD ANÓNIMA

; Balance d d  31 de Diciembre de 1894.
; Peseta».
\ ACTIVO
• Terrenos y edificios d© la Bodedad.......... 900.000

Caj»  ....................................    26 452*04
3kí u ©bles 7-D0
Efectos en depósito.. . .  v >  ...........   1*609

; Depósitos en fiápza    .1     . 10.000

| :L . "”llé8 .1 5 2 m

I PASIVO
' G ^ i ta l ......................................    900.000

Fomdo de reserva  ........ .......  e  ..............  2.640:45
; Valores en d ep ó sito ................... 10.000
■ Gcaaaacks y pérdidas.. . . . . . . . . .  * „ . . . . . . . . . .  25,511*59

” 938.152*04

Bw tm lom  31 de Bicf ainMa de 1894, =  Bi Administrador^
Mariano Arm^ogoL * - X—2014
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Compañía del Ferrocarril de Bilbao á Duraego.
Su situación en, 31 de Diciembre de 1894,

Pesatai
ACTIVO----------------------------- --------------- -

C aja... _____       16.405*9;
Valores m  cartera............................................ 521.000
Valora» de la Compañía en garantía.. . . . . . . .  429 500
Gastos de primer establecimiento... . . . . . . . . .  4.994 667*1]
Gastos da establecimiento.—Ampliación.. .  * • 872,100*2]
Almacéa general.  ................  63.886*5<
Almacén de tracción.  ...........   13.983*84
Economato. 10.183 ’4(
Varias cuentas deudoras   • ... 423 504‘3(

Depósitos ■de Administradores.-^Nominales..  60.000
1 40o.231‘55

PASIVO ""
Capital: 4.350 acciones de 500 pesetas...»*.»• 2.175 000
Subvenciones*. *.. *. • #. • * *»• * •  ........ 162 014*25
Excma. Diputación provincial de Vizcaya.. . .  90.000
Obligaciones hipotecarias. . .  *...• .«••••..*•• 3.639 146'90
Fondo de reserva*.* ..  * . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . .  737.966 31
Liquidación di beneficios. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  71.403*30
Electos por pagar*. 71.102*80
Banco de Bilbao* * • *. *. *    * 106.280:67
Varias cuentas acreedoras*. ............... 292.317*32

7.345.231*55
Administradores: s/c de garantías en accio

nes.—Nomínale®  .................................  60 000

7.405.231*55

S. E. ú O. =  Bilbao 31 de Diciembre de 1894. =  El Conta
dor general, Juan de Urrutia. =  El Director, Sabino de Goi- 
coecbea. =  El Presidente del Consejo de administración, 
Francisco N. de Igartúa.

Las cuentas que preceden, con el informe correspondiente 
de la Comisión revi sor a, fueron aprobadas por Unanimidad 
por la junta general de accionista® celebrada el 16 del co
rriente me».

Bilbao 19 de Abril de 1895.=E1 Secretario general, Fran
cisco E. de Igartúa. — El Director Gerente, Sabino de Goi- 
coecbea.=V.° B.°=E1 Presidente del Consejo de administra
ción, Francisco N. do Igartúa. X —2019

Compañía del ferrocarril de Durango & Zumúrraga. 
Su situación en 31 de Diciembre de 1894. 

Pesetas.
ACTIVO----------------------------- ------------------

Caja.....................................................................  5.57386
Acciones on cart era............................. *............  41.000
Obligaciones hipotecarias en cartera............... 400 000
Gastos de establecimiento....................................  6 595.350*86
Almacén general................................................. 14.182 77
Almacén de tracción..........................................  10 650*48
Economato..........................................................  4.870*03
Varias cuentas deudoras......................   101.744*28

7.173 372 28
Depósitos de Administradores, nominales..... 143.000

7.316.372*28
PASIVO —

Capital: 5.500 acciones de 500 pesetas.. . ........... 2 750.000
Obligaciones hipotecarias. ........... . ................  3.850.962*27
Efectos por pagar . ........................................... 103 7«5
Banco de Bilbao................................................  175 473*?9
Liquidación de beneficios...  .......................... 70.078 32
Varias cuentas acreedoras.............. . . . . . .............  223,073 30

~7.173.372 28
Administradores, s/c de depósitos en garantía, 

nominales*.. *..................................      143.000

7.316 372*24

S. E. ú 0.=Bilbao 31 de Diciembre de 1894 =E1 Contador 
general, Juan de Urrutia.=E1 Presídante del Concejo de ad
ministración, Francisco N. de Igartúa.=El Director, Sabino 
de Goicoechea.

Las cuentas que preceden, con el informe correspondien
te de la Comisión re vigora, fueron aprobadas por unanimi
dad por la junta general de accionistas celebrada el 13 del 
corriente mes.

Bilbao 19 de Abril de 1895 =EI Director gerente, Sabino 
de Goicoechea.=E1 Secretarlo general, Francisco E. de Igar* 
túa.=V .° B.°=E1 Presidente del Consejo de administración, 
Francisco N. de Igartúa. X —2020

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 22 de Abril de 1895.

Ai TUBA TEMPERATURA 
del y humedad del aire.

HORAS b" d S  MRECCIÓN ESTAD°
a 0o y en y clase del Tiento del c i e l o ,

milímetros Seco. “ ido

SaalS ana.. 709*16 10*0 10*0 N Calma Niebla.
,® m anana.. 709*32 15*6 14*3 N N O .. B.1 lig. Nubeso.
** del día.... 708‘56 19*8 14‘6 O  Id. fte. Poco nuboso.
3 de la tarde 707‘62 21‘6 15‘8 O Idem.. Cubierto.
6 delatarde 707*82 17‘9 14‘0 ONO.. Idem.. Idem.
Odelanoche 708*61 16*3 12‘5 |NO. . .  Brisa.. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra...................  22*2
Idem m m im a...............................................

Diferencia............................................................  24*2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie^

rra ...........................................................    25*0
Idem id . dentro de una esfera de cristal* ! ! * ! ! * . ’..*!.’  53*3

Diferencia L . ■. . . .  28*3,
Temperatura máxima á cielo descubierto junto *á la

tierra vegetal ó laborable . oo«A
Idem mínima id ........................................ . ! ! ! . ’ ’ ! M ! I 3*5

Diferencia , ..........................................   29 ‘5

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro h o
ras /kilómetros)..................................   274

Oscilación barométrica, id . (m ilímetros)..................... 1‘9
Altura id. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la noche  ....................................... +  1*6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

t r o s ) . . . . ...................................................................   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia é 
Italia á las siete, el día 22 de Abril de 1895.

Altura Tempera-
barométrica tura uiree- Fuerza

a#°' cióü Estado Estado
LOCALIDADES y al ñire* en 6ra<I<,s ,  del

del mar en eentesi- del cielo, de la mar.
milímetros, males. Tiento. Tiento.

S.Sebastián. 763*8 18*6 N.......... B." lig.* Casi desp,0 Tranq.*
B ilbao  764*2 19’8 S E . . .  Idem ... N u b o s o .. .  »
O viedo..........
C oruña (7h .) 761*6 ' 16 8 S V .°m .f. C ub ierto .. Agitada,
Santiago.. . .
Orense  764*5 13*0 N O ..»  Calma.. L luvioso... »
V i g o . . . . . . . .

Oporto  765*9 15*1 S...........B ."fte .. C u b ierto .. A . agit."
Lisboa (8 h.). v 7674 14*7 OSO... B risa .. Idem  Picada.
Badajoz  768*0 20*0 N O ... Calma. Despejado. *

S.Fern. (7fa.) 766*4 15*6 N E ...  Idem ... C ub ierto .. Tranq.*
Sevilla  765*2 21*8 N f í . . .  Idem ... P ocon u b .0 »
Málaga  765*9 19*0 S Brisa... Despejado. Tranq.1
G ra n a d a .... 764*9 17*2 E Id . lig.* Idem  *

Alicante  762*8 21*6 N E .. .  Calma.. ídem   »
M urcia  766*0 20*8 S O .... Idem ... Casi desp.0 »
V a le n c ia .... 765*5 21*2 , f N E .. .  Id em .. P ocon u b .0 »
Palma   766 0 14*4 SO. . .  Idem ... C ubierto.. Tranq."
Barcelona,... 765*0 19*6 SSO... Id e m .. Idem  Idem.

T eru el.  764*5 18*7 S Idem. . Despejado. »

Soria!  766*1 13*0 O SO .. » P o co n u b .0 »
Burgos  764*5 14*0 E S E .. B." fte . N uboso. . .  »
León. ...........
V alladolid ... 766*1 15*0 S O ... .  Idem. . Poco nub.° »
Salam anca.. 766*8 18*2 N O ...  Calma.. C ub ierto .. »
Segó v ia .........

M adrid  765*8 15*6 NNO.. B." l i g /  N uboso... .  »
Escorial  764*3 14*6 S E . . .  Calma.. P o co n u b .0 »
Ciudad Real.
A lbacéte  765*6 17*5 O . . . . .  B * lig.* Despejado. »

P a r i s . . . . . . .  764*6 9*1 S  Idem ... C ubierto.. »
G r is -N e z .... 761*6 8*5 S O .... Calma.. N uboso.... Tranq.*
St. Mathieu.. ' 759*7 10*7 SSO. . B.a fte. Nebuloso.. Agitada.
Is la d ‘A ix . . .  765*4 13*0 SSE. . B risa .. N uboso.... Tranq."
Biarritz  765*1 14*0 E S E .. Id. fte.. Poco nub‘ ° Idem .
Clermont  766*0 9*7 SE Calma.. C ubierto.. »
P erp iñ á n .... 765*0 15*9 » Id e m .. L luvioso .. »
Sicie............... 763*1 14*2 O B.a lig." Brum oso., Tranq*
Niza...............  763*8 13*2 »  Calma.. N u b oso .. .  Idem.

Roma  763*9 12*0 N Brisa... Casi desp.0 »
Liorna  763*2 16*0 ENE.. Calma.. Idem  »
Palermo  765*1 15'4 S O .... B r isa .. Despejado. »
Cagliari  764*8 12*6 N O .... Id . fte. Brum oso.. »

I
%

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s  

A y e r  l lo v ió  ©n Z a ra g o z a , P a le n c ia  y  L e ó n .

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del ó,ía 22 de Abril de 1895, comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS —  ■ ' '    , ,=
Día 20 . Día 22.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 70*10 70*20-40-45-50-55
á plazo. 69 90 69*85 90-70 <qo

70* 15 -20-25-30-35  
70*40-45 

fin cor. íir. 
cam bio m. 70*183 

70 0{0 69*95 
70*05 20 25-30-35 

70*40-45-50 45 
fia próx. fir. 

cambio m. 70*245 
pequeños. 70*90 72*50-25-80-90

70*40 45 50-55-65 
! 70*60-73 0j0-71 0t0

73*25-10-71*25-30 
71*50-35-73*10

Idem series G y  H, de 100 y  20# pesetas. ! 71 0[0 71 0j0 -73*25-10
Idem id . al 4 por 100 exterior. „ . . . . . . .  ■ 81 ojo 80*80-85 - 90 ■ 81 OjO

á plazo. 80*70 81 0[0 fin cor. fir.
con num eración, 

pequeños, i 81*10 81 0\0 81*20-40-45
81*30 80*95 

81*10 25
Idem series G y  H, de 100 y  200 pesetas 83 0¡0 »
Idem  am ortizable al 4 por 100  80*20 80*25-30-40

pequeños. 80*20 80*50-40-35 45-60
80*55-75

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 31 de Diciembre de 1894.— 20.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 á
20.094............................................................  100*65 100*70-75 80 -75

no publicado. 100*75 *
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886  104 0^0 104*50-105 0i0*

105*10
pequeños. 104*25 105 0[0-105*iG>

Idem id . id., emisión de 1890, números
1 al 485.000................................  96*50 *96*50

pequeños. 96*50 9 7 'OtO-97*25
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 100, números 1 al 157.090
y  157.100 al 160.280  99*30 *99*25-30

Acciones del Banco de España   386 0j0 385*75
Idem id. id . cantidades p eq u eñ a s .... . . .  385*50 »
Idem del Banco de Castilla (50.000 ac

ciones)   »  34 0|O
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.— Acciones al portad or  »  186*75 187*25
Idem  id . id . cantidades pequeñas  »  186*75-187*25

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Daifo Beneficio Bailo Beneficio

Albacete.................  0*20 »  L o g ro ñ o ...  0*25 ■ »
A lcoy .......................  0*20 » Lorca  ................ 0*70 »
A lica n te ...  0*25 » Lugo...........................  0*30 »
Alm ería................... 0*25 » Málaga......................... 0*20 »
A v ila .......................  0*25 » Murcia.........................  0*25 »
Badajoz...................  0*30 » Orense..........................  0*30 »
B a rce lo n a ...  0‘20 »  O viedo.........................  0*25 »
B éjar........................ 0*35 »  Palencia......................  0*30 »
B ilbao...................... 0*20 »  Palma de Mallorca 0*25 »
Burgos.....................  0*30 » Pamplona...................  0*25 »
Cáceres...................  0*30 »  Pontevedra  0*25 »
Cádiz.......................  0*20 » Reus.............................  0*20 »
Cartagena............... 0*20 » Salamanca  0*25 »
Castellón................ 0*30 »  San Sebastián  0*20 »
Ciudad Real  0*35 » Santander.................... 0*20 »
C órdoba   0*30 > Sta. Cruz Tenerife 0*35 »
Coruña....................  0*25 »  Santiago....................... 0*20 9
Cuenca.....................  0*35 »  Segovia........................  0*30 »
F errol.....................  0*25 »  Sevilla .........................  0*20 »
Gerona....................  0*25 » Soria ............................. 0*30 »
Gijón........................ 0*25 » Tarragona................... 0*25 »
G ranada   0*30 • Tala vera la Reina. 0*70 *
Guadalajara  0*35 »  Teruel........................... 0*30 »
Haro.........................  0*25 » T oledo.......................... 0*30 »
H uelva....................  0*25 » Tudela.........................r 0*65 »
Huesca....................  0*30 » V alencia................ . . [  0*20 »
Jaén.......................... 0*30 » Valladolid...................  0*25 »
Jerez de Frontera. 0*20 » A^igo.............................. o*20 »
León.........................  0*30 »  Vitoria.........................  0*25 »
Lérida « ......... 0*20 * Zam ora......................  0*30 »
L inares   0*25 » Zaragoza.....................  0*20 »

Bolsas extranjeras.
P a r ís  20 d e  A b r il  d e  1895

/  Deuda perpetua al 4 por 100 ex te r io r .. á 71*05
1 Idem id . id .  interior...............................    á »

Fondos esp a- ) Idem amortizable al 2 por 100...................  á *
ñoles j Idem id . al 2 por 100 exterior..................... á »

[ Idem id . al 3 por 100 exterior ...................  á »
\ Obligaciones de C u b a . ...........................  á 467*50

Fondos fra n - í 3 por 100.................. ..................................... á 102*25
c e s e s .  ( 3 i¡2  por 100..................................................... á 108*45

Consolidados ingleses...................................  á 105'38

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á la vista, libra esterlina, 28*20 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, \ 1*80-11*90.

ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e  ESPAÑA p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta  de  M a d r id , situado en  
la planta haja del Ministerio de la éroberna- 
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase...........................  20
Segunda ídem.......................... 12
Tercera ídem.......................... .. 8
En rústica. ...........................  5

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.— 
•DA Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e ta  que por 
extravio hayan dejado de recibir los BUBcritorea, se harán 
precisamente dentro de lo® tres dias siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, d® ocho días en provin
cias, un mes para los auscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —I

SANTOS DEL DIA
San Jorge, mártir, y San Gerardo, Obispo. 

Cuarenta horas en la iglesia parroquial del Carmen.

ESPECTÁCULOS
TEA.TKO DE LA COMEDIA.— A las nueve.- Función 11 

de abono.—Turno impar.—La leyenda del monje.—Música 
clásica.—El dúo de la Africana .

TE ATEO DE LA PEINO ES A—A las nueve.—Función 7.a 
de abono.—Turno impar.—Nicolás.—Cómo rezan las solte
ras (monólogo).—Después del veraneo (diálogo).—De Méjico 
á Yillacorneja.

TE ATEO LAEA.— A las ocho y tres cuartos.—Serie 7.a— 
Turno 1.° impar.—Isidoro Pérez.—Los asistentes.—Los..... 
de Ubeda.—La rebotica.

TEATEO DE APOLO.—A las ocho y media.—Juez y  par- 
te .—Mis Ida Fuller.—La verbena de la Paloma, ó el botica- 
rio y las chulapas y celos mal reprimidos.—El Domingo
gordo, ó las tres damas curiosas.—Dolores de cabeza, ó
el colegial atrevido.

TEATEO ESLAVA.— A las ocho y media. — El moro 
Muza —El figón de las desdichas.—El Cura del regimiento. 
El tambor de granaderos.

GEAN CIRCO DE Pa RISH.— A las ocho y media.— 
Segunda soirée fashionable en la que debutará el Profesor 
Boss con su troupe de ocho señoritas inglesas con sus cua
dros de arte

GEAN CIEGO DE COLON.—A las ocho y media.—Gran
dioso especiaculo. Estreno de la pantomima en un acto «Es
paña en Londres», tomando parte los principales artistas y el 
célebre tirador León Mariín, troupe Klik, los Tres Bemoles, 
la familia Relámpagos y la cabeza misteriosa con Ella, Het- 
tocon.

• Sillas, 1*50 pesetas. Entrada general, 50 céntimos.


